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S U M A R I O

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.
Decreto disponiendo quede atribuida 

a la com petencia exclusiva del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión la 
propuesta, aplicación e inspección  
de las leyes del trabajo en todos los 
ramos de la actividad nacional, in
cluso en los servicios públicos de 
transportes y comunicaciones y en 
toda clase de obras públicas .—Pági
nas 614 y 615.

Giro ídem que el límite de 20.000 pe
setas establecido en lo civil para los 
juicios de m enor cuantía, se exten
derá a ¡a jurisdicción contencioso- 
administrativa.—Páginas 615 y 616.

Ministerio de Justicia.
Decreto disponiendo s é  proceda a la 

designación de nuevos Ju eces, F is
cales y suplientes municipales en to
das las cabezas de partido judicial y 
poblaciones de más de  12.000 habi
tantes.—Páginas 616 y 617.

Otro indultando a María del Consuelo 
Puente Aróstegui del resto de la pe-

f  na que se halla sufriendo y que le 
fué impuesta en la causa y por el 
delito que se mencionan . —  Pági
na  617.

Otro m odificando en la form a que se 
indican los artículos que se expre
san de la ley Provisional orgánica 
del Poder judicial.—Página 617.

Otro disolviendo la Comisión general 
de Codificación, creada por el Real 
decreto de 10 de Mayo de 1875.—  
Páginas 617 y 618.

Otro disponiendo que el nom bram ien
to hecho a favor de D. Jesús Arias 
de Velasco para la plaza de Magis
trado del Tribunal Supremo, se en
tienda como Presidente de d icha  
Sala en el expresado Tribunal Su
prem o.—Página 618,

Otro ídem que el Magistrado del Tri

bunal Supremo, D. Manuel Fernán
dez Golfín y Bringas, designado pa
ra desem peñar la presidencia de la 
Sala cuarta del expresado Tribunal, 
se entienda prom ovido a la catego
ría de Presidente de dicha Sala cuar
ta.—Página 618.

Otros declarando jubilados a los seño
res que se mencionan, Magistrados 
y Presidentes de Sala de las Audien
cias que se indican.—Páginas 618 
y 619.

Otro (rectificado ) prom oviendo en el 
turno de antigüedad a la plaza de 
J e fe  de Administración de tercera  

* clase del Cuerpo Administrativo 
de este Ministerio a D. Alonso Gu- 

t llón y García Prieto.—Página 619.

í Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo pase a situaclóñ 

de segunda reserva el Interventor de 
Ejército, que lo es de primera, don  
Augusto Resino Parrilla . —  Págintt 
619.

Otro dando instrucciones para conm e
m orar eh prim er centenario de la 
muerte de doña Mariana Pineda y 
Muñoz.—Página 619.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Decreto disponiendo que la instruc
ción religiosa no será obligatoria en 
las Escuelas prim arias ni en ningu
no de los demás Centros dependien
tes de este Ministerio.—Páginas 619 
y 620.

Otro nombrando Vicepresidente del 
Consejo de Instrucción pública a 
D. Santiago Pi Suñer.—Página 620.

Otro ídem Consejero de Instrucción  
pública a D. Luis Doporto Marcho- 
ri.—Página 620.

Ministerio de Fomento.
Decreto autorizando a la Junta de 

Obras del puerto de San Esteban de 
Pravia para realizar las obras de 
dragado durante el año 1931.— Pá- ! 
gina 620. j

Otro nombrando en ascenso reglamen- I 
tario de escala Presidentes de Sec

ción, como Consejeros Inspectores > 
generctles del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos a lo$ 
señores que se mencionan. —  Págí* 
na 620.

Otro ídem id. id. Consejeros Inspec
tores generales del ídem id. id, a  
los señores que se indican . —  Pági
na 620.

Otro ídem id . id. Ingenieros Je fes  de 
prim era clase del ídem id. a los se
ñores que se expresan . —  Páginas 
620 y 621,

Otro ídem id. id. Ingenieros Je fes  de 
segunda clase a los señores que se 
indican.—Página 621.

Otro ídem id. í(k Inspector general, 
Presidente de Sección del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas a D. Jo sé  
Revilla y Haya.—Página 621.

Otros ídem id. id. Ingenieros de pri
m era y segunda clase del Cuerpo de  
Minas a D. Antonio Montenegro Isi- 
sarri y D. Luis Gamboa Robles, res
pectivamente.—Página 621.

Otro ídem id. id. Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas a  
D. Manuel Abbad y Boned . — PágU 
na 621.

Otros ídem id. id. Ingenieros Je fes  d i  
prim era y segunda clase del Cuerpo 
de Minas a D. Bernardo Tenorio y 
Cerezo y a Df Rafael María Prieto y\ 
Carrasco, respectivamente. —  Pági-* 
na 621.

Otro ídem id. id. Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas d  
D. Salvador Vázquez Zafra. — PágL 
ñas 621 y 622.

Otros ídem id. id. Ingenieros Je fes  d$  
prim era y segunda clase del Cuerpd 
de Minas a D. Antonio Benjumea y  
Calderón y D. Esteban Fernández ¿  
Fernández, respectivamente. —  Págty 
na 622.

Otros ídem id. id. Sobrestantes mayo* 
res de prim era y segunda clase dei 
Cuerpo de Obras públicas a D. Víc] 
tor Cancela Prego y D. Valentín Brui 
si Cuesta.—Página 622.

Otro ídem Presidente del Consejo /o- 
vestal a D. Enrique de Nardiz y Ale
gría.—Página 622.

Otro ídem id. de Sección del Consejé: > 
forestal a D. José María García Via*' 
Ua y Urdaaarín„—Ponina 622.
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Piro ídem Consejero Inspector gene

ral del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes a D. Nicolás García Cañada, 
Página 622.

Otros ídem Ingenieros Jefes de pri
mera y segunda clase del Cuerpo 
de Montes a D . Eladio Caro y Ve- 
lázquez de Castro y B. Miguel Ber
mejo y Durán.— Página 622.

Otro concediendo honores de Jefe su
perior de Adniuüstracinó civil a 
D. Ignacio Lape ña Cabañas, D. Vi
cente de Caso Snárez y D . Eduardo 
Eriales y Utrera.— Página 622,

Otros nombrando en ascenso de esca
la Interventores de línea del Estado 
en la Explotación de los Ferrocarri
les, Jefes de Administración civil de 
segunda y tercera clase, a los seño
res aue se mencionan.— Páginas 622 
y  623.

Otro ídem Presidente del Consejo de 
Minería a B. Antonio Marín Lanzas. 
Página: 623.

M inisterio de Trabajo y Previsión .
Decreto disolviendo el Patronato de 

Cultura Social de Cataluña y crean
do la Comisión de Cultura Social 
de dicha capitel.— Página 623.

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.
'Orden adjudicando a B. Arturo La- 

claustra Valdés la construcción del 
Grupo escolar español en Tánger.— 
Páginas 623 y  624,

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para la Secretaria 

vacante en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Navaher- 
mosa a D. Eduardo de Paz Ereña.—  
Página 824.

ídem id. para ¡a ídem del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de La Bctñeza a D. Félix Jaba
to Candela.— Pgina 624.

Ministerio de Marina.

Orden circular dictando reglas relati
vas a la asistencia a ¡a misa que se 
celebre en ¡os días festivos en los 
baques, Centros y  dependencias de 
lo Marina.— Página 624.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolviendo consulta acerca de 

la avlicación de la ley de los un- 
puesms de Derechos reales y sobre 
transmisiones de bienes. —  Pági
nas 624 a 628.

Otra concediendo libertad de derechos 
de Arancel a ¡os animales destina
dos a efectuar experiencias en los 
Instituios de Seroíerapia. —  Pági
na 826.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo quede nula y sin 

'ningún valor ni efecto la Real or
den y convocatoria de 6 de Febre
ro último, para proveer la plaza de 
Médico auxiliar del Negociado de 
Inspectores nmnicipahes de Sanidad, 
y que cese en dicho cargo B, Julio 
Morán y León.— Páginas 828 y 627.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas A rtes.

Orden declarando jubilado a. D. José 
Uria y Uria, Profesor de término de 
la Escuela de Aries y Oficios Artís
ticos de Oviedo,— Página 627.

Otra ídem id. a B. José Nogales Sevi
lla, Profesor de término de la Es
cuela de Arles y  Oficios Artísticos 
de Málaga.— Página 627.

Otra disponiendo se adquiera de los 
señores que se indican, el material 
pedagógico que se m enciona.— Pági
na 627.

Oirá ídem queden incorporados a las 
Subcomisiones y Comisiones que se 
indican ¡a señora y señores que se 
men cío nan. —Pag i na 627.

Otras disponiendo se abran concursos 
para la adquisición del material pe
dagógico que se indica.— Páginas 
627 a 629.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes declarando beneficiarios del 

Régimen de uProtección social a la 
familia”  a los señores que se indi
can.—-Paginas 829 a 632.
Ministerio de Comunicaciones.

Orden designando a D. Agustín -Ramos 
García y  a D. José María Borda Es
trada para asistir, en representación  
de la Administración española, a ¡a 
Conferencia, de la Unión Universal 
de Correos, que se reunirá en Pra- 

' ga el 8 (té Junio próximo. —  Pági
na 032.

Otra concediendo una última prórro

ga, hasta el 30 de Junio próxim o , 
para ¡a expedición de Ucencias de 
aparatos radiotelefónico - receptores, 
en iodos ¡os Ceñiros y Secciones te-* 
legráficas del Estado.— Página 832«¡

Gira autorizando la continuación eú  
sus cargos de la extinguida Junta 
técnica de Radiocomunicación, du
rante im mes, a ¡os señores que se 
n i e ncionan.— Pág i na 632.

Administración Central.
G o b ie r n o  p r o v is io n a l  de  l a  R e p ú b l ic a . 

Presidencia. —  Dirección general de 
Marruecos y Colonias. —  Concursos 
para proveer las plazas de Ayudan
te de Montes y Capataz forestal, 
afectas al servicio correspondiente, 
de los territorios españoles dei Gol
fo de Guinea.— Página 632.

J u s t i c i a . — Dirección general de l o s  
Registros y del Notariado. — Anun
ciando hallarse vacantes los Regis
tros de la Propiedad de los puntos 
que se indican.—Página 633,

Concediendo prórroga de excedencia  
voluntaria por un. año al Notario de 
Albalcde de Cinca, B. Ignacio Falcó 
Plou.—Página 833,

Relación de Notarías vacantes.— Pági
na 633.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Girases pasivas,— Disponien
do que los días 21 y 25 del corrien
te se verifiquen dos quemas de do
cumentos de Deuda ferroviaria amor- 
tizable del Estado.—-Página 634.

Caja general de Depósitos. —  Ordena
ción de pagos.— Anulando los res
guardos de los números que se men
cionan.— Página 634.

" G o b e r n a c i ó n . —  Dirección g e n e r a l  de 
Sanidad, —  Declarando jubilado a 
D. Manuel Martínez de Balo, Médi
co Director del balneario de Pnen- 
teviesgo (Santander) y nombrando 
para sustituirle a D. Isaías Bobo 
D íez.— Pág ina 63 4.

F o m e n t o .—Dirección g e n e r a l de Obras 
públicas. —  Aguas. —  Autorizando al 
Concejo de Idocin del Valle de Ibar- 
goiti pava derivar un caudal de un 
litro de agua, por segundo, del ma
nantial de Izaga.— Página 634.

Circuito Nocional ele Firmes Especia
le s .— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.—  
Página 835.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a .  - S u b a s ta s .—
AnM IN l STR ACION PROVINCIAL. A n  UN
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— -
C u a d r o s  e s t a d ?s t i c o s .

GOBIERNO PROVISIONAL DE
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

DECRETOS

Creado el Ministerio de Trabajo el 
«ño 1920, como órgano del Gobierno 
para desenvolver la acción del Estado 
cu  los problemas sociales 3/ primor- 
flialmente parta ejercer la intervención 
del Poder publico en las relaciones

entre patronos y obreros, con la fun
ción específica de ordenar y vigilar 
la aplicación de las Leyes de trabajo, 
quedan todavía algunos sectores en 
que tal función continúan ejerciéndo
la otros Departamentos ministeriales, 
sin otra justificación de tal anomalía 
en una lógica organización adminis
trativa de los servicios del Estado, que 
la de que, encomendada a aquéllos la 
concesión, ordenación e inspección de 
determinados servicios públicos, como 
los transportes ferroviarios y maríti
mos, ellos mismos deberían intervenir 
y velar, en cuantas obligaciones, na
cidas de la ley. q ele las con cesion es

hubiesen de cumplir las Empresas de 
tales servicios. Y así la legislación so
bre contrato de embarque y la regla
mentación de trabajo a bordo lian 
continuado bajo la competencia del 
Ministerio de Marina y las relaciones 
entre las Compañías ferroviarias y su 
personal han seguido siendo reguladas 
por el Ministerio de Fom enlo. median
te los Tribunales ferroviarios, prime
ro, y los Comités paritarios de ferro
carriles, en la actualidad.

Pero es obvio que de una índole 
son las obligaciones que en cuanto a 
la manera de realizar los servicios de 
tonsg.pxte.5 se han de a las
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presas, y por las cuales han de velar 
los Ministerios de Fomento y de Ma
rina, y de otra muy distinta son las 
relaciones entre las Empresas y el 
personal por ellas empleado, que de
ben ser de la incumbencia exclusiva 
de! Ministerio de Trabajo, c o m o  lo 
son en todos los demás sectores de la 
actividad nacional. En cuanto a la 
trascendencia que la aplicación de las 
Leyes de trabajo haya de tener en la 
realización de los indicados servicios, 
en cada caso podrá ser examinada y 
consultada por el Ministerio -de Tra
bajo a los otros Departamentos a que 
corresponde la ordenación d.el Estado 
en aquellos transportes.

Por otra parte, el Instituto Social de 
la Marina, a más de sus funciones con
sultivas y de elaboración en materia 
de legislación de trabajo a bordo, tie
ne atribuida la misión antes encomen
dada a la Caja Central de Crédito ma
rítimo, consistente en una acción de 
cooperatismo y mutualidad entre los 
«elementos trabajadores del mar que, 
no por realizarse en este ramo profe
sional debe quedar aislada, sino que, 
a! contrario, debe coordinarse con la 
de igual índole que el Estado ejerce 
por medio del Ministerio de Trabajo 
en el resto del campo cooperativo y 
mntualista de nuestro país.

Con tal criterio, el Gobierno provi
sional de la República ha acordado, 
y corno Presidente del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda atribuida a la 

competencia exclusiva del Ministerio 
de Trabajo y Previsión la propuesta, 
aplicación e inspección de las Leyes 
del trabajo en todos los ramos de la 
actividad nacional, incluso en los ser
vicios públicos de transportes y co
municaciones y en todas clases de 
obras públicas.

Artículo 2.° Los Comités parita
rios de ferrocarriles y el Tribunal fe
rroviario de Conciliación y Arbitraje 
pasarán a depender del Ministerio de 
Trabajo y Previsión y continuará]! 
funcionando conforme al régimen ac
tual, mientras tanto que por el men
cionado Departamento se estructuran 
y facultan de manera que se adapten 
en cuanto sea posible al régimen co
mún de la organización corporativa 
nacional.

Artículo 3.° Rasará a dep e n d e r 
igualmente del Ministerio de Trabajo 
y Previsión el Instituto Social de la 
Marina, con la organización, servicios 
y personal que actualmente tiene. 
Mientras tanto se dictan por el Minis
terio de Trabajo las disposiciones per
tinentes para acomodar tales servidos 
a la organización interna del Depar
tamento, el Director general de Tra
bajo sustituirá al Director general do

Navegación en la Presidencia del Ins
tituto y será Vicepresidente primero 
el Presidente de la Comisión perma
nente del mismo organismo.

Artículo 4.° Los créditos consigna
dos en el presupuesto de gastos del 
Ministerio de Marina para atención 
de los servicios del Instituto Social de 
la Marina serán transferidos ai del 
Ministerio de Trabajo y  Previsión y, 
a tal efecto, por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones 
pertinentes.

Artículo 5.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan & lo 
establecido en el presente Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .

resolución que él Tribunal Central 
el Ministro, en su caso, dicten, el rm 
curso en única instancia ante la Saü¿i 
tercera del Tribunal Supremo. ¿

Por ello no se ha fijado un limité r 
inferior a las 20.000 pesetas para lo® 
efectos de -este Decreto, aun cuand$| 
por el menor coste de los pleitos con-] 
tenciosoadministrativos, y por no ex4 
ceder jamás de dos instancias p<||[ 
dría pensarse en una cantidad m4i| 
reducida como divisoria, sin el p e í®  
gro de que la absorbieran los gaátoal, 
del litigio. í

Por cuanto indicado queda, el Go
bierno de la República decreta: »

Artículo 1.° El límite de 26.000; 
pesetas establecido en lo civil p arí 
los Juicios de menor cuantía, se e s p 
lenderá a la jurisdicción contenciíd?] 
soadministrativa, al efecto de no seig' 
apelables las sentencias ni tampoco; 
los autos incidentales que recaigan, ¡ 
en pleitos comprendidos dentro 
tal límite. Podrán seguirse utilizand|| 
cuando procedan, conforme a la le^ 
reformada de 22 de Junio de 1894, ldft 
recursos de nulidad y revisión. t 

Esto no obstante, el Ministerio íkH 
cal, cuando estime gravemente daño- i 
sa y errónea la doctrina sentada .por| 
un Tribunal provincial, podrá, eSt 
analogía con el recurso de casaciót¡| 
que en beneficio de la doctrina legalf 
establece la ley de Enjuiciamiento^ 
interponer un recurso extraordinarhff 
de apelación para ante la respectival 
Sala del Tribunal Supremo.

Este recurso extraordinario de apee 
lación se interpondrá en el ténminlf 
de tres meses, previa consulta a 
Fiscalía del Tribunal Supremo, ikf 
cual dará instrucciones con la apro<! 
bación del Ministerio respectivo.

El recurso de apelación se decidirá 
por las respectivas Salas del Supremo 
en pleno y, dejando intacta la sitúa* 
ción jurídica particular creada por el: 

í fallo de que se recurra, fijará la doc-j 
trina legal, cuya inobservancia podrá' 
ser origen de responsabilidad para loé 
Tribunales inferiores.

Artículo 2.° Fijado el límite dé. 
20.000 pesetas, a los efectos tan sotó, 
de ¡la apelación, subsisten los precep4 
tos hoy en vigor, en cuanto marcan 
límites para la susíanciación y nece*’ 
sidad de vistas en la primera instan* 
cía. i

El Tribunal provincial se constituiq 
*rá, necesariamente, con cinco Jueces¿ 
incluido el Presidente. ’

Las sentencias firmes de los Tribu* 
nales provinciales se publicarán en eL 
Boletín Oficial.

Artículo 3.° Contra las sentencia#" 
de los Tribunales provinciales qu¿ 
no fueran firmes a la fecha de la pu«

El criterio del Gobierno fijado en 
la ampliación de juicio de menor 
cuantía para lo civil no podía que
dar limitado a tal sector procesal, 
sino que había de extenderse a la ju
risdicción eontenciosoadministrativa.

A los motivos generales, aplicables 
por lo mismo a estos otros litigios, se 
suman algunos peculiares, tales co
mo : la acentuación, conveniente en 
ellos, de una justicia pronta y de re
ducidos gastos; la eficacia práctica de 
la descentralización, desvirtuada de 
un modo indirecto, si toda sentencia 
es apelable, y la necesidad de librar 
a las Salas del Tribunal Supremo de 
un exceso injustificado de apelacio
nes que, entorpeciendo y, en rigor, 
paralizando, una jurisdicción creada 
pora ser expedita y con un procedi
miento simplificador, tarda, sin em
bargo, años en dedicidir los asuntos.

No ha. pasado desapercibida 'en la 
reforma la protección especial que 
en los preceptos orgánicos de la ju
risdicción eontenciosoadministrativa se 
dispensa a. los intereses de la Hacien
da, y a ello responde, principalmen
te, alguna de las medida que en el ar
ticulado se adoptan.

En todo caso, el alcance de la re
forma trasciende a aquel orden me
nos que a otros de la Administración, 
pues quedando intacta la potestad re
glamentaria para fijar el límite del re
curso de alzada en el procedimiento 
económicoadministrativo, está siem
pre en mano del Ministerio de Hacien
da mantener, ampliar o reducir la 
cuantía que hoy permite la apelación 
gubernativa, y, en su virtud, puede 
atraer a decisión de los organismos 
centrales, en la vía gubernativa, los 
asuntos cuya importancia p cuantía 
así lo aconseje, quedando contra la
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blicación de este Decreto y cuya vis
ta se hubiera celebrado con anterio
ridad a la misma, podrá interponerse, 
Si procediera, el recurso de apelación, 
que se sustanciará conforime a dere
cho.

Seguirán también su curso las ape
laciones ya formalizadas, pero si só
lo estuvieran interpuestas sin haber 
transcurrido el término del emplaza
miento y la parte apelante fuese el 
Fiscal, podrá desistir de ellas, comu
nicándolo al Ministerio respectivo, 
transcurridos diez días sin recibir del 
tnismo instrucciones en sentido con
trario.

Para ei fallo de las apelaciones pen
dientes por cuantía inferior a la fija
da en el artículo 1.°, sólo se celebra
rá vista cuando lo pidan todas las 
partes; cuando, solicitada por alguna, 
entendiere la Sala del Tribunal Supre- 
frio que procede acceder, por la no
vedad o complicación del caso, y 
guando la excepción, de incompeten
cia viniera ya planteada desde la pri
mera instancia o el Magistrado po
nente tuviera dudas sobre la posibi
lidad de estimarla de oficio.

Estas mismas reglas de simplifica
ción procesal se aplicarán, con carác
ter permanente, a los pleitos de ¡me
nor cuantía de que deba conocer en 
iónica instancia una Sala del Tribunal 
Supremo, por emanar la resolución re
currida de la Administración Gen- 
traL

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

El 'fWr*ífífnte del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

El Gobierno provisional, para hacen 
posible su firme propósito de que la 
voluntad nacional se manifieste en las 
próximas elecciones de Cortes Consti- 
hiyentes con las garantías máximas de 
Independencia y sinceridad, estima un 
Jeber decretar la revisión de los nom- 
)ramieníos de Jueces municipales que 
¿n la actualidad ejercen sus funciones, 
lundado, no sólo en la desviación fre
cuente de su actividad más bien polí
tica que judicial, sino también por la 
necesidad de que respondan, en lo que I 
respecta a poblaciones pequeñas, a un 
nuevo criterio de selección.

Deseoso el Gobierno de dar a la ad
ministración de la justicia popular es
pañola una organización que despier
te en las aldeas y ciudades poco po
mulosas la conciencia de la responsa

bilidad civil y un vivaz sentido de la 
ciudadanía, implanta el régimen de 
elección en los Ayuntamientos de me
nos de doce mil almas; -de esta suer
te, al ser elegido el Juez directamente 
por sus convecinos, se establece una 
relación, nueva en nuestro país, entre 
la aoción judicial y la fiscalización 
ciudadana, ya que se cambia el eje de 
la justicia municipal, que en vez de 
ser la voluntad individual del caci
que, pasa a serlo la voluntad popular.

El Juez municipal, de otra parte, 
más que competencia técnica, lo que 
requiere son las condiciones del vir Z?o- 
nus, la integridad moral y sano jui
cio del hombre probo y lleno de des
velo por el bien público, que nadie 
puede apreciar mejor que sus propios 
convecinos.

En lo que atañe a los nombramien
tos para las cabezas de partido y 
Ayuntamientos mayores de doce mil 
habitantes, subsiste la ley Municipal 
de 1907, si bien con un acortamiento 
de plazos y supresión de trámites me
nos importantes, en razón de la proxi
midad de la fecha en que han de te
ner lugar las elecciones de Cortes 
Constituyentes y estimar que el fun
cionamiento de la justicia popular es 
una de las garantías más eficaces que 
para la independencia del Cuerpo elec
toral es dable ofrecer.

Por lo expuesto, como Presidente 
del Gobierno provisional, y a propues
ta del Ministro de Justicia,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Ajustándose a lo esta

blecido en la Ley de 5 de Agosto de 
1907 sobre organización de la Justicia 
municipal, y con las modificaciones 
qué en el artículo 2.° de este Decreto 
se indican, se procederá a la designa
ción de nuevos Jueces, Fiscales y Su
plentes municipales en todas las cabe
zas de partido judicial y poblaciones 
de más de doce mil habitantes.

Artículo 2.° Los trámites y plazos 
señalados en el artículo 5.° de la men
cionada Ley serán los siguientes:

A ) Dentro del plazo de cinco días, 
a contar desde la publicación de este 
Decreto, serán presentadas en la Se
cretaría de los Juzgados de primera

j instancia las solicitudes de los que as- 
| piren a desempeñar cualquier cargo de 

la Justicia municipal, con los compro
bantes obligados de sus méritos y con
diciones.

En los Ayuntamientos en que exis
tan varios Juzgados de primera ins
tancia las solicitudes serán dirigidas 
al Juez decano.

B) Los Jueces de primera instan
cia, dentro del plazo de diez días y 
después de practicadas las indagacio
nes que estimen necesarias, formula

rán ante la Sala de gobierno de la Au
diencia territorial las ternas corres
pondientes a las plazas que han de cu
brirse.

C) Si no hubiera solicitantes o fue
ran en número inferior a tres, de
berá atenerse a lo establecido en las 
normas quinta y sexta del artículo 5.° 
de la ley de Justicia municipal.

Las Salas de gobierno procederán a 
los nombramientos durante un plazo 
de seis días, debiendo ser publicados 
aquéllos en el Boletín Oficial seguida
mente.

D) Los Jueces tomarán posesión 
dentro de los dos días siguientes a su 
nombramiento, que les será comunica
do por los respectivos Jueces de pri
mera instancia.

E) Las apelaciones que se formulen 
se regularán por lo establecido en los 
números 8.°, 9.° y 10 del artículo 5.® 
de la ley de Justicia municipal.

Artículo 3.° La designación de Jue
ces municipales para poblaciones no 
cabezas de partido judicial, con me
nos de 12.000 habitantes, se verifica
rán por libre elección de los vecinos 
mayores de veinticinco años que figu
ren en las listas electorales vigentes en 
la fecha de la elección.

Artículo 4.° Esta tendrá lugar el 
día 7 de Junio.

Artículo 5.° Las condiciones para 
ser elegible serán las establecidas en 
la ley de Justicia municipal en su ar
tículo 3.°

Artículo 6.° El numero de Secciones 
en que haya de dividirse el distrito 
municipal será igual que el previsto 
para las últimas elecciones municipa
les, y funcionarán como Mesas de las 
mismas los Tribunales del Censo elec
toral a que se refiere el artículo 3.° del 
Decreto de 25 de Abril último.

Artículo 7.° Las reclamaciones que 
puedan ser formuladas serán presen
tadas dentro de los siete días siguien
tes al de la elección ante el Presidente 
do la Audiencia territorial, cuya Sala 
de gobierno las resolverá, sin ulterior 
apelación de su fallo, dentro de diez 
días siguientes.

Artículo 8.° Las actas de las sesio
nes serán enviadas por los Presidentes 
de las Mesas el mismo día al Presiden
te de la Junta municipal del Censo, que 
hará el escrutinio, transmitiendo el re
sultado al Presidente de la Audiencia 
territorial. Este procederá a hacer los 
oportunos nombramientos dentro del 
plazo de cinco días.

El elegido deberá tomar posesión a 
los dos días siguientes de su nombra
miento, sin que constituya obstáculo el 
haberse formulado reclamaciones con
tra la elección.

Artículo 9.° Para todo lo referente
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a la forma de efectuarse la votación, 
competencia y  autoridad de las Mesas, 
se estará a lo que determina la ley 
Electoral de 1907.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Visto el expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, 
con  arreglo al artículo 3.° del Código 
penal, anulado, de 1928, segundo del 
vigente, proponiendo el indulto de la 
pena de veintitrés años de reclusión, 
indemnización de 10.000 pesetas y 
costas, que la Audiencia de Madrid 
impuso a María del Consuelo Puente 
Aróstegui, en causa por delito de pa
rricid io :

Considerando que de la rigurosa 
íaplicación de los preceptos legales re
sulta notablemente excesiva la pena 
impuesta, atendidos el grado de mali
cia y las circunstancias que concu
rrieron en ed delito :

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
¡que regula el ejercicio de la gracia de 
indulto; de conform idad con la pro
puesta de la Sala segunda del Tribu- 
mal Supremo, con el informe de la 
Sección correspondiente de la Subse
cretaría del Ministerio de Justicia y  
con  lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con  el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Justicia,
¡ Vengo en indultar a María del Con
suelo Puente Aróstegui del resto de 
la pena que se halla sufriendo y que 
Se fué impuesta en la causa y por el 
Sdelito mencionados.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
in il novecientos treinta y uno.
j N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
| El Ministro de Justicia,
l F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

 Los artículos 188, 478, 798 y 870 de 
la ley Provisional orgánica del Poder 
judicial, establecen la fórmula de ju
ramento que han de prestar los Jue
ces y Magistrados, funcionarios del 
Ministerio fiscal, Secretarios, Aboga
dos y Procuradores, y  resultando in
adoptable al nuevo régimen estatuido 
por la voluntad popular, precisa mo
dificar aquellas disposiciones en ar
monía con éste, como ya se hizo pa
ra la promesa del cargo prestada por 
el Exorno. Sr. Fiscal general de la Re
pública en el acto de su posesión.

Por ello, como Presidente del Go- 
biendo provisional de la República; 
de acuerdo con éste y a propuesta 
del Ministro de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 188 de 

la ley Provisional orgánica del Po
der judicial, se entenderá modificado 
en la forma siguiente: La fórmula de 
juramento o promesa que han de pres
tar todos los Jueces y Magistrados, 
sin distinción alguna, será: “ ¿Juráis 
por Dios o prometéis por vuestro ho
nor administrar recta, cumplida e im
parcial justicia y cumplir las leyes y 
disposiciones que, referentes al ejer
cic io  de vuestro cargo, emanen de la 
voluntad soberana del pueblo, hoy re
presentada por el Gobierno provisio
nal de la República éspañola?”

El artículo 478 se entenderá redac
tado en la forma siguiente: “ Los Se
cretarios judiciales, antes de tomar 
posesión de sus cargos, prestarán ju
ramento o promesa por su honor de 
cumplir con toda diligencia las leyes 
y disposiciones referentes al ejercicio 
de su cargo que emanen de la volun
tad soberana del pueblo, actualmente 
representada por el Gobierno provi
sional de la República española.”

El artículo 798 se entenderá redac
tado com o sigue: “ El juramento o 
promesa que han de prestar todos los 
que pertenezcan al Ministerio fiscal, 
será: “ ¿Juráis por Dios o prometéis 
por vuestro honor consagraros al cum
plimiento de todas las leyes que ema
nen de la voluntad soberana del pue
blo, hoy representada por el Gobier
no provisional de la República espa
ñola, y hacerlas cumplir prom ovien
do la acción de la justicia, sin omitir 
para ello desvelo ni sacrificio alguno?” 

El artículo 870 se entenderá redac
tado en la forma que a continuación 
se expresa: “ Antes de empezar los 
Procuradores y Abogados a ejercer su 
¡misión jurarán por Dios o prometerán 
por su honor cumplir fiel y lealmente 
todas las obligaciones que las leyes y 
disposiciones reglamentarias emana
das de la voluntad soberana del pue
blo, hoy representada por e'l Gobier
no provisional de la República espa
ñola, les impongan.”

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

El Gobierno provisional, para poder 
cumplir de modo eficiente el empeño 
que le ha sido confiado y preparar 
para la Asamblea Constituyente los

proyectos de ley sobre los cuales ha 
de deliberar ésta, considera indispen
sable crear un organismo asesor, que 
si a la postre quedara incorporado a 
la estructura constitucional, vendría ai 
representar el órgano de continuidad 
que diera unidad de sentido técnico- 
jurídico a las disposiciones emanadas 
de distintos Departamentos ministe
riales.

La Comisión general de Codifica 
ción  no puede cumplir la misión anal 
bicionada, porque la estructura, fina
lidad y tradición de dicho organismo 
no concuerdan ni con las necesidades 
de hoy ni con la interna visión rei
nante sobre la función del derecho. 
Lo primero, por la dilatación cons
tante de que está siendo objeto la ór* 
bita de lo jurídico, y  lo segundo, port 
el sentido funcional y no formalista 
que tal Derecho caracteriza. Así, al 
proponerse España hacer la ordena
ción  normativa de su vida política y. 
social, de acuerdo con las exigencia! 
históricas que hoy la apremian, ,se ha
ce indispensable crear un nuevo orga
nismo que pueda dividirse interna
mente en Subcomisiones circunstan
ciales para cuestiones concretas o le
yes especiales y tenga la asistencia 
constante dé un Secretariado técnico*

Por todo ello, el Presidente del Go* 
bierno provisional de la República, £ 
propuesta del Ministro de Justicia* 
viene en decretar:

1.° Queda disuelta la Comisión ge
neral de Codificación, creada por Real 
decreto de 10 de Mayo de 1875.

2.° Se constituye" una Comisión ju
rídica asesora, dependiente del Minisi 
terio de Justicia, jjara elaborar los 
proyectos de ley que el Gobierno le 
encomiende, presentar ante el mismo 
aquellos que por propia iniciativa es
time conveniente preparar y evacuar 
los informes que el Gobierno solicite 
sobre cuestiones de orden especial y 
concreto.

3.® El Gobierno, en un plazo pe
rentorio, presentará a la Comisión una 
relación de los proyectos de ley que 
con  carácter de urgencia deban set 
preparados.

4.° El Gobierno, a propuesta de( 
Ministro de Justicia, designará las per< 
sonas que han de integrar la Comí 
sión. F s r w ^ o n a s  serán libremente 
■nombradas r-tre cuantos elemento* 
puedan coadyuvar a la obra de refor* 
ma legislativa que se proyecta. Cons< 
tara dicha Comisión del Presidente, 
Vocales y Secretariado técnico.

5.° La Comisión tendrá facultades 
suficientes para determinar la compo* 
slción de las Subcomisiones que dem 
tro de la misma considere necesario 
crear. La Comisión determinará asi
mismo el nersonal del Secretariado!
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écnico que habrá de adscribirse en 
tomisión a cada Subcomisión espe
cial.6.° Presentado al Gobierno un pro
yecto, la Comisión o Subcomisión es
pecial que lo haya elaborado, desta
cará como Ponente a uno de sus miem
bros, a fin de que pueda informar al 
Gobierno, si para ello es requerido, y 
lacilitar, mediante sus aclaraciones, el 
)xamen y resolución de las cuestiones 
propuestas.

7.° Cuando se trate de ordenacio- 
íes que no requieran una competen
cia exclusivamente jurídica, la Comi- 
lión o el Ministro de Justicia podrán 
proponer tal Consejo de Ministros se 
constituya una Comisión interminis
terial que dictamine sobre el proble
ma sometido a su consideración.

8.° Los gastos que se originen por 
el funcionamiento de la Comisión se
rán satisfechos con la consignación 
que aparece en el presupuesto actual, 
destinado a “Comisión general de Co
dificación”.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
uil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s .
El Ministro dé Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t j .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que el nombra
miento hecho a favor de D. Jesús 
Arias de Velasco para la plaza de Ma
gistrado del Tribunal Supremo, asig
nándole la presidencia de la Sala 
quinta (Cuestiones de Derecho social), 
se entienda como de Presidente de di- 
tha Sala en el expresado Supremo T ri
bunal, si bien con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 7.° del Decreto 
íe 6 del actual, teniendo en cuenta la _ 
obligación de atenerse a las consigna- 
dones presupuestarias, sólo percibirá 
el haber de'Magistrado hasta tanto las 
próximas Cortes habiliten nuevos re
cursos para este fin.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
'm il novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que el Magistra
do del Tribunal Supremo D. Manuel 
Fernández Golfín y Bringas, designa
do para desempeñar la Presidencia 
de la Sala cuarta del expresado Su
premo Tribunal, se entienda o remo

vido a la categoría de Presidente de 
dicha Sala cuarta, si bien con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 7.° del De
creto de 6 del actual, teniendo en 
cuenta la obligación de atenerse a las 
consignaciones presupuestarias, sólo 
percibirá el haber de Magistrado hasta 
tanto las próximas Cortes habiliten 
nuevos recursos para este fin.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lca lá-Z a m ora  y T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo, y*de conformidad con 
lo preceptuado en el Decreto de 22 
del pasado mes,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda a D. Ángel Raneado Bermúdez, 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Barcelona, que lia cumplido la edad 
establecida por el artículo 239 de la 
Ley provisional sobre organización 
del Poder judicial en relación con el 
Real decreto de 26 de Enero de 1920.

Dado en Madrid a ocho de Máyo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o . A l c a lá-Z a m o ra  y T o r r e s ,
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 22 del 
pasado mes,

Vengo en jubilar con el haber que 
por clasificación le corresponda a 
D. Félix Amarillas Celestino, Magistra
do de la Audiencia territorial de Ma
drid, que ha cumplido la edad esta
blecida en el artículo 239 de la Ley 
provisional sobre organización del Po
der judicial en relación con el Real 
decreto de 26 de Enero de 1920.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i*

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la Bepública, de acuerdo 
con el mismo, y de conformidad con 
lo preceptuado en el Decreto de 22 
del pasado mes,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres- 

, ponda a D, Francisco Summers de la

Cavada, Magistrado de la Audiencia 
territorial de Madrid, que ha cumplido 
la edad establecida por el artículo 239 
de la Ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial en relación 
con el Real decreto de 26 de Enero 
de 1920.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic eto  A lca lá -Z a m o ra  y T o r r e s ,
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  de  los  R ío s  U r r u t i*

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo, y de conformidad con 
lo preceptuado en el Decreto de 22 
del pasado mes,

Vengo en jubilar con el haber que 
por clasificación le corresponda a 
D. Agustín Muñoz Trujeda, Magistrado 
de la Audiencia territorial de Barcelo
na, que ha cumplido la edad estableci
da en el artículo 239 de la Ley provi
sional sobre organización del Poder 
judicial en relación con el Real de
creto de 26 de Enero de 1920.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

y. íc is r o  A lc a lá - Z a m o r  a  v- T o r r e s* .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  lo s  R íos U r r u t i*

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo, y de conformidad con 
lo dispuesto «n el Decreto de 22 del 
pasado mes,

Vengo en jubilar con el haber que 
por clasificación le corresponda a 
D, Antonio Delgado Curto, Magistra
do de la Audiencia territorial de Ma
drid, que ha cumplido la edad estable
cida en el artículo 239 de la Ley pro
visional sobre organización del Poder 
judicial, en relación con el Real de
creto de 26 de Enero de 1920.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de? 
mil novecientos treinta y uno.

N ic eto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s  U r r u t i*

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerda’ 
con el mismo y de conformidad con 
lo preceptuado en el Decrreto de 22 
del pasado mes,

Vengo en jubilar con ej haber que 
por clasificación le corresponda a 
D. Mariano Giriquian y Ces, Presiden
te de Sala de la Audiencia territorial 
de Burgos, que ha cumplido la edad 
exigida por el artículo 239 de
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provisión ad sobre -organización del Po
der Judicial en relación con el Real 
decreto de 26 de Enero de 1920.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
lis i! novecientos treinta y uno.

N i  c u t o  A l c a l á - Z a m í3Ra  y  T o r r e s .
m Ministro de Justicia.

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U u r u t í .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo, y de conformidad con 
lo preceptuado en el Decreto de 22 
del pasado mes,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda a D. Francisco Alcántara Mer- 
cháxi, Presidente de Sala de la Audien
cia territorial de Cáceres, que ha cum
plido la edad exigida por el artícu
lo 239 de la Ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial en rela
ción con el Real decreto de 26 de Ene
ro de 1929.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y  uno*

Níc.iii'O A lcalá-Z a m o r a  y T o r c e s .
Ei Ministro de

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y de conform idad con 
lo preceptuado en el Decreto de 22 
de! pasado mes,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda a D. Félix Gozo Calvo, Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Zaragoza, que ha cumplido la edad 
exigida por el articulo 239 de la Ley 
provisional sobre organización del Po
der judicial, en relación con el Real 
•decreto de 26 de Enero de 1920.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno*

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de J-usticia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i ..

Habiéndose padecido erro r en la fe
cha del Decreto promoviendo, en el 
turno de ‘antigüedad, a la plaza de Jefe 
de Administración de tercera clase 

■del Cuerpo administrativo de este Mi
nisterio a D. Alonso Gullón y García 
Prieto, vse reproduce a continuación 
ñ ebidame nte rectifíe a d o :

Be conform idad con lo establecido 
en el artículo 4.° -apartado B) del Re
glamento de 7 de Septiembre de .1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del misino 

referente a Cuerpos genera

les de la Administración del Estado, 
como Presidente del Gobierno provi
sional de la República,

Vengo en promover, en turno de an
tigüedad, a la plaza de Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo 
administrativo del Ministerio de Jus
ticia, vacante por jubilación de don 
Antonio Vives y dotada con el haber 
anual de 10.090 pesetas, a D. Alfonso 
Gullón y García Prieto, que ocupa el 
primer lugar en la escala inmediata 
inferior del referido Cuerpo.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  Al c a l á -Z am o r a  y  T o m e s .

El Ministro de Justicia,
. F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U m u m .

IM13TEI0 DE M GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta.*

Artículo único. Pasa a situación de 
segunda reserva, por cumplir en esta 
fecha la edad que determina la ley de 
29 de Junio de 1918, el Interventor 
de Ejército, en situación de primera 
reserva, D. Augusto Resino Parrilla.

Dado en Madrid a siete de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A l c a iá -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro- de ía Guerra, 
Ma n u e l  A z a n a

Con motivo de celebrarse el día 26 
del corriente mes, en Granada, el p ri
m er Centenario de la muerte de la in
signe heroína de la libertad, doña Ma
riana Pineda y Muñoz, y deseando el 
Gobierno provisional de la República 
que cuantos actos se celebren en con
memoración de tan gloriosa fecha es
tén revestidos de la máxima solemni
dad oficial, ya que lo que se pretende 
es honrar debidamente el sacrificio de 
una de las má,s insignes figuras del 
martirologio liberal, realzada, además, 
por los sugestivos atributos del sexo, 
viene en decretar, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra, lo siguiente:

Artículo 1.° Desde el toque de dia
na hasta la puesta del sol del día 28 
del actual se disparará un cañonazo 
cada media hora, siendo de veintiún 
la prim era y última salvas.

Artículo 2.° Por el Capitán general 
de la segunda Región se dictarán las 
d e m á s disposiciones conducentes a 
$ne por. las, inervas, m ilitares de 1*

plaza, cuya patriótica cooperación 
puede faltar, se coadyuve a la mayofiJL 
brillantez de las solemnidades que cotf^p 
tal motivo se celebren. «

Dado en Madrid a siete de Mayo dá 
mil novecientos treinta y uno. i |-

E l Presidente del Gobierno provisional^  
de la República.

N ic e t o - A lc alá -Z a m o r a  y  T o r r e $ J I c;

E l Ministro de la  Guerra,
Ma n u el  A zaña

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS 
Uno de los ¡postulados de la Reputó 

Mica y, por consiguiente, de este Gq£l 
hieran provisional, es la libertad reI4*| 
giosa. Con este derecho, España ¡ató 
sitúa en ei plano moral y civil de la || 
democracias de Europa y de aquella^ 
democracias de América que, desc 
prendidas de España, se anticiparo<^. 
en la conquista de las instituciones 
que aquí acaban de estatuirse. Liberé 
tad religiosa es, en la Escuela, respe?  ̂
to a la conciencia del niño y del Mae^í 
tro. El Gobierno provisional de la Rey 
pública desertaría de sus comipromPL 
sos si rápidamente no se inclinaiCf 
ante este deber y lo cumpliera. Go< ? 
rresponderá a las Cortes constituyeme 
tes resolver sobre la estructura del 
Hitado, la delimitación de Poderes y  * 
las orientaciones de la enseñanza; pe-y 
ro no se invade la función que a las, ’ 
Cortes constituyentes compete, dis-hr< , 
poniendo que España deje de ser u n a í J 
excepción y haciendo que en la Es-» ■ 
cuela española haya una libertad afc# 
soluta en la instrucción religiosa.

Por todo ello, el Gobierno provisio-, 
nal de la República decreta :

Artículo 1.° La instrucción religiq-i 
sa no será obligatoria en las Escue
la primarias, ni en ninguno de los  
demás Centros dependientes de este  
Ministerio. ,

Artículo 2.° Los alumnos cuyos pa-4 
dres signifiquen el deseo de que aqué
llos la reciban en las Escuelas prima-’ 
¡rias, la  obtendrán en la misma forma; 
que hasta la fecha. ,

Artículo 3.° En los casos en que] 
el Maestro declare su deseo de no darj 
esta enseñanza, se le confiará a los’ 
Sacerdotes qué voluntaria y gratuitas 
mente quieran encargarse de ella en 
horas fijadas, de acuerdo con el Maesr 
tro.

Artículo 4.° Quedan abolidas todaf 
las disposiciones vigentes que estén 
en pugna con el espíritu y. la letra ck[ 

Decrete
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Dado en Madrid a seis de Mayo de 
"mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Marcelino Domingo y Sanjuán

Vacante la Vicepresidencia del Con
sejo de Instrucción puiblica, por ha
ber sido nombrado Embajador de Es
paña en la República Argentina don 
Gabriel Alomar Villalonga,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar para el expresa
do cargo a D. Santiago Pi Suñer.

Dado en Madrid a ocho de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

Niceto Alcalá-Zamóra y Torres.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Marcelino Domingo y Sanjuán

 Vacante una plaza de Consejero de 
Instrucción pública por haber sido 
nombrado Vicepresidente del mismo 
D. Santiago Pi Suñer,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar para el expresa- 
cargo a D. Luis Doporto Marchori, 

É*rofesor de la Escuela Normal de 
Maestros de Madrid, con destino a la 
Sección primera.

Dado en Madrid a ocho de Mayo 
‘je mil novecientos treinta y uno.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Marcelino Domingo y Sanjuán

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS
Para poder atender durante el año 

1931 a la conservación de los calados 
de la ría y barra del puerto de San 
Esteban de Pravia (Oviedo), que por 
los importantes arrastres del río Na- 
ión exige dragados para que el con
siderable tráfico de carbones que se 
realiza por aquel puerto no sufra los 
perjuicios consiguientes a la falta del 
calado necesario para los buques que 
fallí concurren, ha sido formulado por 
la Junta de Obras del puerto el pre
supuesto de estas obras. 
v Como caso como rendido en lo que

dispone el párrafo tercero del artícu
lo 55 de la ley de Contabilidad para 
realizar aquéllas por administración, 
ha emitido dictamen eil Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el mismo, 
el Gobierno provisional de la Repú
blica, a propuesta del Ministro de Fo
mento, decreta:

Artículo único. Se autoriza a la 
Junta de Obras del puerto de San 
Esteban de Pravia para realizar, por 
administración, las obras de dragado, 
durante el año 1931, con arreglo al 
proyecto aprobado en 16 de Diciem
bre de 1930, cuyo presupuesto impor
ta la cantidad de cuatrocientas cua
renta mil veinticinco pesetas veinti
séis céntimos (440.025,26), con cargo 
a los fondos que la Junta adminis
tra.

Dado en Madrid a ocho de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de Fomento,

Alvaro de Albornoz y Liminiana

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso re
glamentario de escala, Presidentes de 
Sección, como Consejeros Inspectores 
generales dél Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, a D. Ra
món Montagut y Miró (supernumera
rio) ; D. Luis Olanda y Benito (super
numerario) ; D. Severino Bello y Poé- 
yusan (supernumerario); D. Manuel 
de la Torre y Eguía; D. Antonio Gon
zález Echarte (supernumerario); don 
Ramón Díaz Pe tersen (supernumera
rio) ; D. Alfonso Rojo Puertas; D. An
gel Gómez Díaz (supernumerario); 
D. Oren cío Hernández Pérez (super
numerario); D. José Gimeno Lasala; 
D, Enrique Bartrina y Medina y don 
Luis Morales y López Higuera, para 
cubrir vacantes existentes en la ex
presada categoría.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos tremí# y 
uno.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de Fomento,

Alvaro de Albornoz y Liminiana

Corno Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso re- 
diamantarlo de escala, Consejeros Ins

pectores generales del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos, a D. Nicolás María Urgoiti y 
Achúcarro (supernumerario); D. En
rique Colás y Arias (supernumera
rio); D. Ezequiel Naranjo y Sobrino; 
D. Fermín Casares Bescansa (super
numerario) ; D. Martín Diez de La 
Banda; D, Enrique Grasset y Echeve
rría (supernumerario); D. Cornelio 
Arellano Lápuería (supernumerario); 
D. Enrique Picó y Naya (supernume
rario) ; D. José Albelda y Albert (su
pernumerario); D. Víctor Martín Gil; 
D. Arturo Monfort y Hervás; D. Ca
yetano Ubeda Saráchaga (disponible); 
D. Ignacio Fernández de la Somera y 
Guzmán (supernumerario); D. José 
Cabestany y Alegret (supernumera
rio) ; D. Baldomero Aracil y Carbo- 
nell (supernumerario); D. Julio More
no y Martínez; D. Joaquín Ttafur y 
Funes; D. Antonio Fernández Sesma; 
D. Antonio Prieto y Vives (supernu
merario) ; D. José Rodríguez de Ri
vera y Gastón; D. Basilip Beamonte y 
Chicharro (supernumerario); D. En
rique Brokmann y Llanos (disponi
ble) ; D. Bienvenido Oliver Román y 
D. Angel Ochotorena y Trujiilo, para 
cubrir vacantes existentes en la ex
presada categoría.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril- de mil novecientos treint# y 
uno.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de Fomento,

Alvaro de Albornoz y Liminiana

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso re
glamentario de escala, Ingenieros Je
fes de primera clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, a D. An- 
tero Suárez Coronas y Méndez Conde 
(supernumerario), D. Jesús Goicoechea 
y Solís, D. José L. de Briones y An
gosto, D. Andrés Morán y Arroyo (su
pernumerario), D. Sebastián Gómez de 
VelascQ y Gómez, D. Víctor O. Allende 
y Zabála (supernumerario), D. José 
Herbella y Zobel, D. Nicolás Suárez 
Albizu (supernumerario), D. Nicolás 
García Ruiz (supernumerario), don 
Francisco Javier Cervantes Pinelo, 
D. Rafael Fernández Shaw, D. Pedro 
Diz Tirado (supernumerario), D. José 
Vallejo Pérez, D. Luis Sánchez Cuervo 
(supernumerario), D. Pablo Fernán
dez Quintana (supernumerario), don 
Luis Garayzábal y García (supernume
rario), D. Casimiro Juanes y Clemente 
(supernumerario), D. José Suárez Leal 
(supernuxqerario), D. Vicente Yalcár-
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cel y  de Mesa (supernum erario), don 
Fran cisco Godínez y  García, D. F ran 
cisco  Guinea y  Perdiguero (supernu
m erario), D. Gumersindo Gutiérrez 
Gándara, D. Fernando T rénor y  Pola- 
vic in o  (supernum erario), D. Antonio 
Sanchis y  Pujalte (supernum erario), 
D. Mauro Serret y Mirete (supernume
rario), D. Pedro Pablo Alarcón y  Con- 
treras (supernum erario), D. Angel 
B lanc y  Perera (supernum erario), don 
H oracio Azqueta y Monasterio (super
num erario), D. Manuel Rodríguez y  
López (supernum erario), D, Luis Cen- 
doya y Barrenechea (supernum erario), 
B . Francisco Granadino y  Pérez (su
pernumerario), D, José María Mena y  
Ortiz (supernum erario), D. José Soria- 
iio Vázquez, D. Alfredo Moreno Qsso- 
rio  (supernum erario), D. Rafael de la 
Cerda y  López Mollinedo (supernume
rario), D. Casto Méndez-Núñez y  Ve- 
láz-quez (supernum erario), D. Telm o 
L acasa y  N avarro y  D, José Marqués 
y  Lis, para cubrir vacantes existentes 
en la expresada categoría.

Dado en M adrid a veintinueve de 
A b ril de m il novecientos treinta y  
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y  a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso re
glamentario de escala, Ingenieros Je
fes de segunda clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y  Puertos a D. Fer
nando Alonso Urquijo, D. Juan Cam
pos Estrems (supernum erario), doh 
José María Arrillaga y López Puigcer- 
ver (supernum erario), D. Francisco 
L uarid A yardi y  Arrizabalaga, D. Ma
nuel Díaz Ronda, D. Vicente de la 
Puente Quijano (supernum erario), don 
Felipe Machín Ocio, D. Miguel Fernán
dez García, D. Luis Montiel y  Balan
za! (supernum erario), D. Eugenio Díaz 
del Castillo y  Español, D. José Aguina- 
ga y  K eller (supernum erario), D. N i
colás de la Helguera y  Ortiz (supernu
m erario), D. F ran cisco García de So
la (supernum erario), D. José Salmerón 
y  García, D. E m ilio Arévalo y Marco 
(supernum erario), D. Julio Diamante 
y  Menéndez (supernum erario), D. An
tonio Bailón y  Pascual (supernum era
rio), D. Sebastián Rascón y Rubio, 
D. Félix Alonso Miso], D. Enrique Ta- 
inarit y Moorc (supernum erario), don 
Manuel Aguilar López (supernumera
rio ), D.® Bartolomé Esteban Mata (su
pernum erario), D. Miguel Sancho y

Sancho (supernum erario), D. Manuel 
Delgado y  Delgado y  D. Antonio Ba
llesteros y  Fernández, para cu b rir va
cantes existentes en la expresada ca
tegoría.

Dado en M adrid a veintinueve de 
A bril de m il novecientos treinta y  
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Como Presidente del Gobierno p ro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo, y  a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Inspector general, Presidente de 
Sección del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas, a D. José Revilla y  Haya, y  en 
la vacante producida en la expresada 
categoría por ascenso de D. Antonio 
Marín Lanzos.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro ele Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in ia n a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo, y  a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Ingeniero Jefe de prim era clase 
del Cuerpo de Minas a D. Antonio 
Montenegro Irisarri, en la vacante pro
ducida en la expresada categoría por 
jubilación de D. Enrique García Bo
rreguero.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s . 

E l Ministro de Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo, y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Minas a D. Luis Gamboa 
Robles, en la vacante producida en la 
expresada categoría por ascenso de 
D. Antonio Montenegro Irisarri.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc a lá - Z a m o r a  y  T o r r e s ,  

M  Minióte© $© Foment®,
A lfaro  de Albornoz y  L im in ian a

Como Presidente del Gobierno pro 
visional de la República, de acuerd( 
con el mismo, y  a propuesta del Mi 
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es 
cala, Inspector general del Cuerpo d< 
Ingenieros de Minas a D. Manuel 
Abbad y  Boned, en la vacante produci 
da en la expresada categoría por juí 
bilación de D. Manuel Beltrán de He- 
redia. 1

Dado en Madrid a ocho de Mayó de* 
mil novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Como Presidente del Gobierno pro* 
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo, y  a propuesta del Mi* 
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Ingeniero Jefe de primera clasff 
del Cuerpo de Minas a D. Bernardo T e
norio y  Cerezo, en la vacante produci
da en la expresada categoría por as
censo de D. Manuel Abbad y  Boned.

Dado en Madrid a ocho de Mayo di 
mil novecientos treinta y  uno. i

>

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,

El Ministro de, Fomento, i
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L tm in ian a\

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerd( 
con el mismo, y  a propuesta del Mi 
nistro de Fomento, i

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Ingeniero Jefe de segunda clasf 
del Cuerpo de Minas a D. Rafael María  
Prieto y  Carrasco, en la vacante prl. 
ducida en la expresada categoría ro í 
ascenso de D. Bernardo Tenorio y  Ce
rezo.

Dado en Madrid a ocho de Mayo di 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T orreja

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  d e  Albornoz y  L im in ia n a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdé 
con el mismo y a propuesta del Mi< 
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso d€ 
escala, Inspector general del CuerpC 
de Ingenieros de Minas a D. S alvad oi 
Vázquez Zafra, en la vacante prodir * 
«ida en la  expresada categoría por jtt 
bil&ción de D. Qet© M arcelino Rubia 
ra y García,
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Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
YíÜ l novecientos treinta y  un o.

N iceto  A lcalá -Z a m o ra  y  T o r r e s . 
El Ministro cié Fomento.

A lvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
;¿on el mismo y a propuesta del Mi
áis tro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
J&scalia, Ingeniero Jefe de primera cla- 

jĵ jée del Cuerpo de Minas a D. Antonio 
B enjumea y Calderón, en la vacante 
broducida en la expresada categoría 
feor ascenso de D, Salvador Vázquez 
Z afra.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
fiil novecientos treinta y uno,

N iceto  A lcalá -Z am o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Fermento,

A lvaro  de A lbo rn o z y  L im in ia n a .

Como Presidente del Gobierno pro- 
Vfsional de la República, de acuerdo 
jéon el mismo y a propuesta de! Mi- 
<nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
láscala, Ingeniero Jefe de segunda da
lle del Cuerpo de Minas a D. Esteban 
Fernández y Fernández, en la vacan- 

producida en la expresada catego- 
mk por ascenso de D. Antonio Benju- 
m ea y Calderón.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
|!mil novecientos treinta y uno.
\ N ic e t o  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l Ministro do Fomento,

A lvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a .

 Como Presidente del Gobierno pro- 
v i s i onal de la República, áe acuerdo 

jrasi el mismo y a propuesta del Mi- 
jtoíre da Fomento, . 

l tVengo en nombrar, en ascenso de 
TMsiaia, Sobrestante Mayor de primera 
£¡jase de Obras púb licas a D.  Víctor 
Cancela Prego, en la vacante produ- 

en la expresada categoría por 
Jubilación de D. Mariano Castillo En-

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
*11 novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá -Z a m o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomesto,

Alvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

| Como Presidente del Gobierno pro-- 
JflMeiial de la República, de acuerdo 

I  ém  el mismo y a propuesta del Mi- 
f¿gistra de Fomento,
Jl Vengo ea em &&&&&£(} de

escala, Sobrestante Mayor de primera 
clase de Obras públicas, a IX Valentín 
Brusi Cuesta, en la vacante producida 
en la expresada categoría por Jubila
ción de D. Demetrio Millán de, Jesús.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y  uno,

N iceto  A lcalá -Z am ora  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A lv a r o  de. A lb o rn o z : y  L im in iana.

Resultando vacante la plaza de 
Presidente del Consejo Forestal, con
20.000 pesetas de sueldo anual, por 
jubilación de D. Miguel del Campo 
Bartolomé,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza y a propuesta también del Con
sejo Forestal, a D. Enrique de Nárdiz 
y Alegría.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá -Z am ora  y T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A lvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

Resultando vacante una plaza de 
Presidente de Sección del Consejo 
Forestal, con 18JO0 pesetas de suel
do anual, por ascenso de D. Enrique 
d e  Nárdiz y Alegría,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. José 
María García Viana y Urdangarín.

Bada en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc a lá -Z a m o r a  t  TtimmSc
E l Ministro de Fomento,

Alvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

Resultando vacante una plaza de 
Consejero Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Montes, con
15.000 pesetas de sueldo anual, por 
ascenso de D. José María García Via
na y Urdangarín,

Como Presidenta del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza* en ascenso de escala, a D. Ni
colás García Cañada.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno,

N iceto  A lcalá -Z a m o ra  y  T o r r e s ,
El Ministro de Fomento,

A lvaro  de A lborn oz y  L im in ia n a

| Resultando vacante una plaza de 
| Ingeniero Jefe de primera clase del 
I Cuerpo de Montes, con 12.000 pesetas 
f de sueldo anual, por ascenso- de don 
I Nicolás García Cañada,
| Como Presidente del Gobierno pro-- 
l visional de la República y a propues- 
(I ta del Ministro- de Fomento,
| Vengo en nombrar para la referida 
| plaza, en ascenso; de escala, a D. Ela

dio Caro y Velázquez de Castro.
Dado en Madrid a ocho, de Mayo de 

í mil novecientos treinta y uno.
Ntceto A lcalá -Z am ora  y T o r r e s .

El Ministro de Fomento,
A lvaro - de  A lbornoz y  L imtníana"

Resultando vacante una plaza dé 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo- de Montes, con 10.099 pese
tas de sueldo anual, por ascenso de 
D. Eladio Caro y Valázquez de Cas
tro,

Como Presidente del Gobierno pro- 
visioDalde la República y a propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Mi
guel Bermejo y Durán.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto* A lcalá-Z a m o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

Alvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en conceder honores de Je
fe superior de Administración civil, 
con exclusión total del pago del im
porte, según previene el párrafo se
gunda del artículo 13 de la ley regu
ladora del impuesto sobre Grandezas 
y Títulos, Condecoraciones y Hono
res, texto refundido de 2 de Septiem
bre de 1922 y Decreto de 8 de Marzo 
de 1927, a D. Ignacio Lapeña Caba
ñas, D. Vicente de Caso Suáraz y don 
Eduardo Briales y Utrera, Ayudantes 
Mayores de Obras públicas de prime
ra, segunda y tercera clase, respec
tivamente^ jubilados en cumplimiento 
del Decreto de 22 de Abril próximo 
pasada.,

Dado en Madrid a ocho de Maya de 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Z am o r a  y  T ú r r e s .
El Ministro de Fomento,

Alvaro  de A lbo rn o z y  L im in ia n a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la - República» de acuerdo
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con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala Interventor de Línea del Esta
do en la Explotación de Ferrocarriles, 
Jefe de Administración civil de se
gunda clase, a D. Isidro Lorca Gaylán, 
en la vacante producida en la expre
sada categoría por jubilación de don 
Alfredo Hurtado y Urtasum.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

NíCETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im ín ia n a

Gomo Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala Interventor de Línea del Esta
do en la Explotación de Ferrocarriles, 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase, a D. José García Calvo, en 
la vacante producida en la expresada 
categoría por ascenso de D. Isidro 
Lorca Gaytán.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z  a m o  r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im ín ia n a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala Interventor de Línea del Esta
do en la Explotación de Ferrocarriles, 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase a D. José Luis Casanova 
Delgado, en la vacante producida en 
la expresada categoría por jubilación 
de D. Miguel Orduña Cebrián.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento.

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im ín ia n a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de -acuerdo 
con él mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala Interventor de Línea del Esta
do en la Explotación de Ferrocarriles, 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase, a D. Francisco Coronado 
y  López de Tejada, en iá vacante pro
ducida en la expresada -e&ícgmia f*&r

continuar D. José Luis Casanova Del
gado en situación de supernumerario 
en servicio activo del Estado.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Fomento.

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L i m ín ia n a

En virtud de la propuesta elevada 
por el Consejo de Minería, en cumpli
miento de lo preceptuado por el De
creto de 24 de Septiembre de 1919, y 
en atención a los méritos que concu
rren en el Inspector general, Presi
dente de Sección del Cuerpo de Mi
nas, D, Antonio Marín Lanzos,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrarle Presidente del 
expresado Centro consultivo.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im ín ia n a

M I N I S T E R I O  D E  TRABAJO 
Y PREVISIÓN

DECRETO
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República, de acuerdo 
con el mismo, y a propuesta del Minis
tro de Trabajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Habiendo sido suprimi

da la Delegación Superior de Tra
bajo en Cataluña, por Decreto de 25 
de Abril pasado, queda disueíío el Pa
tronato de Cultura ' Social de aquella 
región, cuya existencia se subordinaba 
a la de la extinguida Delegación Supe
rior; y se crea la Comisión de Cultura 
Social de Cataluña.

Artículo 2.° El Delegado regional 
de Trabajo, de Cataluña, propondrá al 
Ministro de T agajo  y Previsión, en el 
plazo preciso de seis días, a contar de 
la publicación de este Decreto, los 
nombres de las personas que, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 28 del 
Décreto de 19 de Octubre de 1930, han 
de ser nombradas para constituir la 
Comisión de Cultura Social de la se
gunda región.

Artículo 3.° Dicha Comisión Gal- 
tura Social, una vez constituida, goza
rá de las atribuciones, realizará la-mi
sión y contará cen ios nsedios y

declara- -y cMermms tLBsgv©*»

to del Ministerio de Trabajo y Previ
sión número 2.281, publicado en la
Ga c e t a  correspondiente al día 22  de 
Octubre de 1950.

Artículo 4.° El personal no docente 
de la Escuela Social de Barcelona y 
del extinguido Patronato Regional de 
Cultura Social de Cataluña, seguirá 
desempeñando sus cargos hasta que 
por la Comisión de Cultura Social se 
les comunique oficialmente si ha lugar 
o no a la ratificación de sus nombra
mientos.

Artículo 5.° El Director de la Es
cuela Social de Barcelona, que pasa a 
depender de la Comisión de Cultura 
Social de la segunda región, continua
rá desempeñando su cargo, con carác
ter interino, hasta que por el Minis* 
terio de Trabajo y Previsión se nom- 
bre definitivamente la persona que hí 
de desempeñar la Dirección, a pro 
puesta de la Comisión que se crea.

Artículo 6.° La Comisión de Cultu
ra Social de Cataluña someterá su pre
supuesto a la aprobación del Institutc 
de Cultura Social, remitiendo a él tam 
bién sus cuentas al final de cada ejeix 
ciclo.

Dado en Madrid a. ocho de Mayo di 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc a lA -Z a m o .r a  y  T o r r e s  
El Ministro de Trabajo y  Previsión, 

F r a n c i s c o  L . C a b a l l e r o .

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDEN
Excmo. Sr.: Por Real orden núme

ro 83 de la Presidencia del Consejo! 
de Ministros, fecha 16 de Marzo del 
corriente año, se dispuso que se cele* 
brara subasta pública para la cons
trucción de un Grupo escolar español 
en Tánger, CGn arreglo al proyecto 
aprobado y pliego de condiciones in
serto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , de 20 
del referido mes de Marzo, siendo el 
presupuesto de contrata para dicha 
obra de 642.599,14 pesetas:

Resultando que, celebrada en 29 da 
Abril último la indicada subasta en la 
forma que determinan las disposicío* 
nes vigentes en la materia, se presen
taron a la misma cinco pro posiciones*, 
que fueron ■admitidas, siendo la ••más 
ventajosa la suscrita por IX ArUuo La 
claustra Valdés, que ofrece realizar la! 
obras en el precio de 015.013,23 pe
setas; el -Tribunal de subasta realizó' 
a 'tew r éñ inúím-üo Sr. L&cíaus-ra la
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; adjudicación provisional, sin que en 

el (acto de la subasta se hiciera recla- 
, raaeión alguna.

Considerando que, trasuntados el 
expediente y la  subasta con arreglo 
a las disposiciones vigentes, procede 
hacer la adjudicación definitiva al m e 
jor postor, a quien se adjudicó provi
sionalmente el remate, con arreglo al 
artículo 8.° del pliego de condiciones 
de la subasta,

De orden del Excmo. Se. Presiden
te del Gobierno provisional de la Re
pública, se adjudica definitivamente a 
D. Arturo Laclaustra Valdés la cons
trucción del Grupo escolar español en 
Tánger, a que se refiere el anuncio y  
pliego de condiciones aprobado por 
Reai orden de 18 de Marzo del co
rriente año (Ga c e t a  núm. 79), en e l  
precio propuesto de quinientas quince 
toil cuarenta y tres pesetas con vein
titrés céntimos (515.043,23 pesetas), o 
sea con una baja de 19,84999 por 100 
con relación al precio fijo d e  la  su
basta, debiendo, en consecuencia, e l  
interesado constituir la  fianza defini
tiva de 64.000 pesetas y concurrir a l  
otorgamiento de l a  escritura en e l  tér
mino de diez d ia s ,  a  contar d e  la  pu
blicación de esta Orden en la  Ga c e t a  
p e  Ma d r id .

Lo que participo la V. E. para su 
conocimiento y  efectos oportunos. Ma
drid, 6 de Mayo de 1931.

p. D.,
El Director general,

J. LOPEZ OLIVAN 
>eñor Cónsul general de España en 

Tánger.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Excmo. S r .: En vista del expedjen- * 
le para la provisión de la Secretaría 
vacante, poir nombramiento para otra 
le  D. Mnuel Ballesteros Avilés, que 
a desempeñaba, en el Juzgado de 

, primera instancia e instrucción de 
.Navahermosa, de categoría de entra
da, que debe proveerse por trasla
ción, como comprendida en el prim e
ro de los casos señalados en el artícu
lo 10 del Decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Ju
lio  de 1922,

Vengo en nombrar para desempe- 
fiarla a D. Eduardo de Paz Ereña, Se
cretario judicial de Vélez-Rubio, que 
resulta el más antiguo de los concur
santes.

Lo que comunico a V. E., con de
volución de las instancias de los de
más solicitantes, para su remisión a 
los Juzgados de procedencia, y para !

'i ■

su conocim iento y efectos consiguien
tes. Madrid, 8 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante, por defunción de D. Jesús 
María Caamaño, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de La Rañeza, de catego
ría de ascenso, que debe proveerse 
por antigüedad, como comprendida 
en el primero de los turnos de esta 
clase establecidos por el artículo 1*2 
del Decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922,

Vengo en nombrar para desempe
ñarla a D. Félix Jabato Candela, Se
cretario judicial de Alba de Tormes. 
•como el más antiguo de los solicitan
tes.

Lo que comunico a V. E., con de
volución de las instancias de los de
más solicitantes, para su remisión a 
los Juzgados de procedencia, y  para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 8 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de

Valladolid.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Gobierno provisio
nal de la República, al constituirse, 
¡el día 14 del actual, manifestó su de
cisión de respetar, de manera plena, 
la conciencia individual mediante li
bertad de creencias y cultos. Para el 
exacto cumplimiento en la Marina de 
cuanto en tan explícita dclaración se 
deduce, ha tenido a bien disponer lo 
sigu iente:

En lo sucesivo, no es obligatoria la 
asistencia a la misa que se celebre los 
días festivos en los buques, centros y 
dependencias de la Marina. En conse
cuencia, a la hora que marca el Re
glamento para el régimen interior de 
los buques, y  según el número de in
dividuos que deseen asistir a la misa, 
se despejará una o más chazas del 
sollado, prohibiendo la entrada en 
ellas Ínterin no termine el acto reli
gioso. Los Jefes, Oficiales, clases e in 
dividuos de marinería que deseen 
concurrir a él, asistirán  en el local 
designado sin armas y sin sujetarse a 
formación. Se tocarán ñor la banda

los tres toques de misa reglamenta
rios y un punto de atención al comen
zar y al terminar el acto. Cuando, 
por circunstancias especiales, se de
termine celebrar misa en cubierta, los 
que deseen asistir a ella lo harán en 
formación por clases y  empleos, co
mo está determinado actualmente, pe
ro sin armas, no tocándose por la ban
da más que los toques de misa y pun
tos de atención prevenidos anterior
mente. Análogamente, las Autoridades 
de Marina dejarán en lo sucesivo de 
concurrir a los actos religiosos que 
puedan celebrarse en las localidades 
donde residan, osíentandn represen
tación alguna, ni podrán disponer la 
asistencia a tales actos de Comisiones 
de la fuerza de su mando, si bien 
tanto ellas como los Jefes, Oficiales, 
clases y marinería a sus órdenes que
dan en libertad de asistir individual
mente, siempre que las necesidades 
del servicio y los horarios marcados 
para el régimen interior de los bu
ques y dependencias se lo consien
tan. Las músicas y bandas de Mari
na no concurrirán ni actuarán en lo 
sucesivo a ningún acto religioso, den
tro o fuera de los buques y depen
dencias.

Madrid, 6 de Mayo de 1931.
CASARES QUIROGA

Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

La Abogacía del Estado de la De
legación de Hacienda en Madrid for
mula consulta, con fecha 24 de Febre
ro próximo pasado, acerca del modo 
de computar el plazo establecido en el 
apartado 1.° del artículo 7.° del Regla
mento de 26 de Marzo de 1927 para la 
aplicación de la ley de los "impuestos 
de Derechos reales y sobre transmi
siones de bienes, texto refundido de 
28 de Febrero del mismo año:

Indica la Abogacía del Estado que 
en dicho precepto se concede una bo
nificación del 50 por 100 de los tipos 
de tarifa aplicables al respectivo acto 
o contrato por razón de las transmi
siones a título oneroso de edificios 
construidos en la Zona del Ensanche 
de poblaciones a las que sea aplicable 
la ley de 26 de Julio de 1892, y como 
la exención además de parcial es tem
poral, pues sólo abarca el período de 
seis años, es importantísimo m arcar el 
cómputo de tal periodo, dado el crite
rio restrictivo con que las exenciones 
han de interpretarse,'y expone que di
cho precepto dice que Ios-seis años co-
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menzarán a con tarso desde ia fecha en 
que el ediñcio transmitido empiece a 
tributar por territorial, frase que por 
muchos contribuyentes se ha entendi
do en su sentido gramatical de efecti
vo pago o exigencia del tributo y, por 
tanto, que mientras esté exenta una fin
ca de contribución que grava su renta 
no puede decirse que el período alu
dido de los seis años se inicie para el 
cómputo que marca ia ley de 26 de Ju
lio de 1892.

Por otra parte— añade la Abogacía 
del Estado— , durante el año primero, 
después de concluida la edficación, es 
cuando las ventas se verifican con más 
facilidad, y es indudablemente lo que 
tiende la ley del Ensanche a favorecer 
con reducción de impuestos; mas como 
la interpretación fundamental que se 
indica 110 armoniza con la letra del 
precepto reglamentario, aparte de que 
la misma ley de 1892 modificó el cri
terio de. la de 1878 y las exenciones 
tributarias por territorial durante el 
primer año de vida de las fincas urba
nas se comprendían en la ley de 1885, 
es preciso dilucidar o expresar acla
rando los términos legales, en dónde 
está el beneficio y a quiénes compren
de, ya que la aplicación literal excluye 
a un considerable número de contra
tos.

Hace notar también la Abogacía del 
Estado que la jurisprudencia no ha re
suelto el caso concreto, pues sólo in
cidentalmente se resolvió en la senten
cia de 27 de Mayo de 1925, que las 
edificaciones sin terminar, al transmi
tirse, no gozan de beneficio tributario, 
si bien parece ya indicarse en los ra
zonamientos del fallo el fundamental 
principio de proteger y favorecer las 
enajenaciones de los edificios tan pron
to estén concluidos.

Y en virtud de tales consideracio
nes, estima la Abogacía del Estado que 
debe aclararse el artículo 7.° del Re
glamento de 26 de Marzo de 1927 para 
que ni las oficinas liquidadoras apli
quen el beneficio de la exención en sen
tido contrario al que la ley quiso aten
der, ni dos contribuyentes se vean sor
prendidos con una exigencia del tribu
to por guiarse en sus apreciaciones de 
la simple lectura y estudio literal del 
precepto de referencia.

La cuestión planteada, por su índo
le y trascendencia, justifica la nece
sidad de una disposición ministerial 
de carácter general dictada a virtud 
de lo prevenido en el número tercero 
del artículo 144 del Reglamento pre
citado de 26 de Marzo de 1927.

Verdaderamente e s t á  motivada la 
cuestión que plantea la Abogacía del 
Estado, de la Delegación de Hacienda 
de Madrid, ya que al conceder el ar

tículo 7.° de dicho Reglamento, repro
ducción literal del 3.° de la Ley de 28 
de Febrero de 1927 y substancial del 
28 de la de Ensanche de poblaciones 
de 26 de Julio de 1892, una bonifica
ción del 50 por 100 del tipo de la ta
rifa del impuesto de Derechos reales 
aplicable a la transmisión a título one
roso de edificios construidos en las 
Zonas de Ensanche de poblaciones a 
que sea aplicable la segunda de las le- 
y e s  mencionadas, condiciona esa 
exención parcial a l¡a existencia de un 
plazo, y según la manera como se 
compute, resulta aplicable el benefi
cio tributario a las fincas en su pri
mer taño de vida, con exclusión del 
séptimo, o, por el contrario, ha de 
concederse durante ese séptimo año, 
privando, en cambio, de tal bonifica
ción a las transmisiones a título one
roso de dichos inmuebles en el año 
inmediato siguiente al término de su 
construcción.

Como quiera que ese plazo de seis 
años ha de computarse “ desde la fe
cha en que el edificio transmitido co
mience a tributar por territorial” , la 
cuestión a resolver es la de si ha de 
estimarse que las fincas urbanas co
mienzan a tributar por territorial des
de el momento mismo en que están en 
condiciones de producir renta, aun 
cuando por ministerio de la ley no 
satisfagan contribución en su primer 
año de vida, o ha de interpretarse tal 
precepto en sentido literal y conside
rar que no están sujetos a tributación 
durante el año en que gozan de Ja re
ferida exención de la contribución 
que grava la renta de las fincas ur
banas.

El examen de las disposiciones re
guladoras de la contribución sobre 
edificios y solares concernientes a la 
materia, induce lógicamente a su in
terpretación en el primer sentido, por
que el artículo 1.° del Reglamento pa
ra la administración, investigación y 
cobranza de esa contribución, de 24 
de Enero de 1894, declara sujetos a 
ella todos los edificios, si bien, reco
giendo la exención tradicional en la 
legislación fiscal española, su artícu
lo 3.° y otras disposiciones posterio
res declaran temporalmente exentos 
del pago de la contribución los edifi
cios que se construyan o reedifiquen, 
disponiendo que los qué se levanten 
de nueva planta no pagarán durante 
el tiempo de su construcción y un año 
después más que la cuota que les co
rresponda com o solares, beneficio que 
responde al criterio de fomentar la 
edificación en que se inspiraron la 
Ley y el Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, en su base tercera y en su 
artículo 4.°, respectivamente, y el ¡ar
ticula 10 de la L ey  de l i - d e  Junio

de 1885, de lo que se infiere que. sí 
bien los edificios están sujetos a ia 
contribución territorial desde el mo
mento mismo en que por su habitabi
lidad se encuentran en disposición de 
producir renta, a título de medida de 
protección se releva ia sus propietarios 
del pago de la que. corresponda a los 
edificios hasta que termina su primer 
año de vida, lo que corrobora el ar
tículo 18 del citado Reglamento de 24 
de Enero de 1894, pues tal establecer 
las reglas para la formación de los 
registros fiscales de edificios y sola
res, previene que en los asientos re
ferentes a cada finca se harán cons
tar, entre otros datos, el valor en ren
ta y la exención de que disfruten, 
citando la fecha de la concesión y el 
día, mes y año en que termine, si es 
temporal.

Además, es de tener en cuenta que 
esa exención temporal no se disfruta 
sino mediante su petición en plazo de
terminado y el cumplimiento de re
quisitos encaminados a obtener la de 
claración del alta en la contribución 
tan pronto como los edificios estén 
construidos, pues el artículo 175 del 
Reglamento de 30 de Mayo de 1928 
dispone que para tener derecho a las 
exenciones temporales y parciales a 
que se refiere el artículo 46 del Real 
decreto-ley de 3 de Abril de 1925, re
producción sustancial del 3.° del Re
glamento de 24 de Enero de 1894 y 
disposiciones posteriores, es indispen
sable que el interesado lo solicite den
tro de los treinta días hábiles siguien
tes al de la conclusión de las obras, 
acompañando certificación facultativa 
en que se haga constar con claridad y 
precisión el día en que terminadas las 
obras se halle la fifica en disposición 
de producir renta, y la licencia de al
quiler o, en su defecto, un recibo de) 
Registro del Ayuntamiento en que 
conste la en que se haya pedido y, poi 
tanto, si hubiera de atenderse al he
cho de que la finca hubiera o no dis
frutado de exención, variaria la mane
ra de computar el plazo de los seis 
años a que se refieren la ley de En
sanche de poblaciones y la de los im
puestos de Derechos reales y sobre 
transmisiones de bienes.

Por otra parte, la interpretación en 
el sentido de que tal plazo ha de com
putarse a partir de la fecha en que c! 
edificio comience a satisfacer contri
bución, después de transcurrido el pía- 
so de exención, conduciría a la conse
cuencia, contraria al espíritu de fo
mento de la edificación en las zonas 
de ensanche a que responde la bonifi
cación del impuesto de Derechos rea
les, de qm  na podrían disfru-ar ue 
ella precisamente en un período du-
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f̂ante el que las ventas de edificios son 
|nás frecuentes y numerosas, ya que 
íjínuchos de ellos son construidos ¡por 
(Industriales dedicados a ese negocio a 
base de la movilidad del capital inver
tido; esto es: enajenando un inmueble 
en cuanto está terminado para poder 
'emprender la edificación de otro en 
la necesaria continuidad de sus negó- 
cios.

En atención a las consideraciones 
jprece denles,
( Este Ministerio, de conformidad con 
)o propuesto por la Dirección general 
j&e lo Contencioso del Estado, ha acor
dado declarar que el plazo de seis años 
p que se refiere el apartado 1.° del ar
tículo 7.° del Reglamento de 26 de Mar- 
|2o de 1927 para la aplicación de la ley 
Jde los impuestos de Derechos reales y 
3sobr,e transmisiones de bienes, texto 
(refundido de 28 de Febrero del mis- 
jsno año, ha de computarse conside
rando comprendido dentro del mismo 
ffel año inmediato siguiente al término 
jide su construcción, durante el que los 
pedificios de nueva planta ¡hayan dis
frutado o hubieran podido disfrutar 
-de la exención de contribución sobre 
edificios y solares.

Lo que digo a Y. L para su conoci- 
íniento y efectos consiguientes. Ma- 

jÁrid, 27 de Abril de 1931.
P. D„

VERGARA
^ e!ñ or Director, general de lo Con

tencioso del Estado.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que di
r ige a este Departamento el Gerente 
¿del Instituto de Seroterapia Pecuario,
I sito en esta capital, Paseo Comandan- 
I te Fortea, número 20, manifestando 
¡que por la Aduana de Barcelona ha si- 
fdo despachada, por paquete postal, una 
¡partida de ratones blancos con desti- 
í no a experiencias en sus Laboratorios,
| a los cuales se ha aplicado la partida 
j 174, que tiene asignado el derecho de 
] 5,75 pesetas por unidad, en vista de lo 
¡que solicita la devolución de dichos 
| derechos, teniendo en cuenta que se 
j trata de animales que han de tener 
utilización general en experiencias: 

i Resultando que el caso planteado 
por la entidad solicitante no es único, 
pues, muy frecuentemente, por los Ins
titutos Biológicos se están importando 
animales para experiencias y para ex
tracción de sueros y vacunas, por lo 
cual la resolución de la anterior ins
tancia debe hacerse reglamentando de 
órma general esta clase de importa
ciones:

Resultando que, efectivamente, es 
r, al mente desproporcionado al valor 
de estos animales el derecho de Aran- 4

cel que se aplica por las Aduanas, lo 
cual obedece a defecto de clasifica
ción, puesto que el Arancel no puede 
prever en cada caso particular las 
circunstancias de lo que es objeto de 
importación, y así pueden darse ca
sos como el aludido, en que cada ra
tón ha de satisfacer más de diez pese
tas plata de derechos:

Resultando que, por lo general, en 
las legislaciones extranjeras el tráfico > 
internacional de los animales peque
ños, como ratones, conejos, etc., des
tinados a experiencias en Laboratorios 
biológicos, es libre completamente, 
pues con esta franquicia de derechos 
se favorece el desarrollo de esta clase 
de establecimientos, que no pueden 
prescindir de tales animales, los cua
les, por otra parte, son de razas es
peciales, que están localizadas en al
gunos países, que incluso poseen gran
jas especiales para la reproducción de 
los mismos:

Considerando que en el Arancel es
pañol no existe ningún concepto en 
virtud del cual cesen las anomalías a 
que alude la entidad solicitante, de
biendo ser criterio gubernamental mo
dificar o interpretar los preceptos 
arancelarios para favorecer el desarro
llo de este tráfico de ¿animales, desti
nados a experiencias, pues ello ha de 
redundar, no solamente en la amplia
ción de los establecimientos dedicados 
a obtener sueros, vacunas, etc., sino, 
principalmente, a obtener mejores ca
lidades de estos productos, mediante 
las experiencias que constantemente 
son practicadas en los mismos, que 
hoy se ven reducidas, debido princi
palmente a ló extraordinariamente cos
tosos derechos de Arancel con que se 
ven gravados estos animales, que ne
cesariamente tienen que importarse 
con frecuencia:

Considerando, por tanto, que sien
do misión principal del Gobierno 
coadyuvar por todos los medios a su 
alcance al desarrollo de todas las ma
nifestaciones derivadas del manteni
miento de la salud pública, y muy 
especialmente a¡l de los establecimien
tos de Seroterapia y demás que ob
tienen sueros, vacunas y preparados, 
puede perfectamente concederse la li
bertad de derechos a la introducción 
de ¿animales pequeños, corno ratas, ra
tones, conejos y ¡demás comprendidos 
en la partida 174,

Este Ministerio de Hacienda ha 
acordado autorizar ,1a importación, 
con libertad de derechos, de todos los 
animales pequeños que, como ratas, 
ratones, conejos y demás comprendi
dos en la partida 174 del Arancel vi
gente, sean introducidos por Institu
tos Biológicos, de Seroterapia y por

todos los Establecimientos en general 
destinados a obtener sueros, vacunas 
y productos opoterápicos y organo- 
terápicos, exclusivamente para expe
riencias, a cuyo efecto, para cada im
portación, deberán solicitar, por me
diación del correspondiente Subde
legado de Farmacia, de la Dirección 
general de Aduanas, la oportuna au
torización, que deberá concederse, 
siempre que por aquel funcionario 
se certifique que los animales de que 
se trata han de ser utilizados única
mente para experiencias e-n los labora
torios de aquellos establecimientos, y 
por la Dirección general de Aduanas 
se estime que el número de animales 
a importar es proporcionado para el 
uso o utilización a que se destinar..

Y al propio tiempo, que, en rela
ción con el caso planteado, con la 
importación ya realizada de unos ra- 
toncillos por la Aduana de Barcelo
na, y a que se refiere la instancia 
que ha srevido de base para esta re
solución, se manifieste a la entidad so
licitante que puede solicitar de la 
Aduana la devolución de los derechos 
satisfechos, ¿a cuyo efecto deberá 
acompañar a ésta los oportunos justi
ficantes y una copia de este acuerdo 
ministerial.

Del presente acuerdo, que deberá 
publicarse en la G a c e t a - de M a d r id , 
deberá darse traslado a la Dirección 
general de Sanidad, para su conoci
miento y traslado a sus subordinados.

Lo que comunico a V. E, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Abril de 1931.

p. D„
YERGARA

Señor Director general de Adnanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas la Real orden y la 

convocatoria de concurso para pro
veer la plaza de Médico auxiliar del 
Negociado de Inspectores municipa
les de Sanidad, fecha 6 de Febrero 
último, y visto asimismo el nombra
miento de D. Julio Morán y León pa
ra desempeñar el citado cargo con 
carácter interino hasta la resolución 
de dicho concurso:

Resultando que en la convocatoria 
mencionada se hace constar que la 
plaza objeto del concurso fué creada 
en la vigente ley de Presupuestos y 
dotada con el haber anual d é -4.900 
pesetas:

Resultando que el concepto del Pre
supuesto que habita de anlicarse a tal
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fin no expresa claramente la existen
cia de la plaza de referencia:

Considerando que procede, en su 
consecuencia, la anulación d e l  con
curso convocado, al cual han concu
rrido con sus instancias cuarenta y 
cinco concursantes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
quede nula y sin ningún valor ni efec
to la Real orden y la convocatoria pa
ra proveer la plaza de Médico auxi
liar del Negociado de Inspectores mu
nicipales de Sanidad, fecha 6 de Fe
brero último, publicada en la G a c e t a  
del siguiente día, y que, a partir de 
esta fecha, cese D. Julio Moran y León, 
nombrado interinamente para des
empeñar el repetido cargo,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Mayo-de 
1931.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE I NSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES.

ORDENES
I l mo. Sr.: Restablecida por el De
creto de la Presidencia del Gobierno 

1 (provisional de la República de 22 del 
5¡actual la edad para la jubilación del 
•Profesorado, que determina la Ley de 
27 de Julio de 1918, y teniendo ya 
cumplida la reglamentaria el Profesor 
de término de la Escuela de Artes y 
Oficios artísticos de Oviedo B. José 
Siria y Uría,

| Este Ministerio ha dispuesto decla
rarle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda, a partir 
ídel día 28 del corriente.

% Lo que comunico a V. I. para su co- 
í1 ¡nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 

¡Abril de 1981.
J MARCELINO DOMINGO
geñor Director general de Bellas Ar- 

N tes.

I l mo. Sr.: Restablecida por el De
creto de la Presidencia del Gobierno 
provisional de la República de 22 del 
¡actual la edad para la jubilación del 
Profesorado, que determina la Ley de 
1¿7 de Julio de 1918, y teniendo ya 
Cumplida la reglamentaria el Profesor 
fie término de la Escuela de Artes y 
Oficios artísticos de Málaga D. José 
Negales Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rarle jubilado con el haber que por 
{Clasificación le corresponda, a partir 
íel día 23 del corriente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general ele Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Comisión asesora de ma
terial y moblaje pedagógicos, acerca 
de la resolución del concurso público 
anunciado por este Ministerio para la 
adquisición de pizarras murales con 
destino a las Escuelas nacionales de 
Primeria enseñanza, y teniendo en 
cuenta las razones en que dicha Co
misión fundamenta la propuesta de 
referencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se adquieran al Sr. Plá 

Gárgol, de Gerona, 500 pizarras de 
madera, pintadas en verde,' de 1,60 
por 0,90 metros, a 18,50 pesetas cada 
una; al Sr. Cabeza, de Madrid, 267 
pizarras ídem, también de madera y 
pintadas en color verde, de 1,50 por 
1,00 metros, a 19,75 pesetas una, y al 
Sr. Ferrer Galdiano, también de Ma
drid, 100 pizarras metálicas, en color 
verde, de 2,00 por 1,00 metros, a 54,60 
pesetas cada una, ascendiendo el im
porte total de estas adquisiciones a la 
suma de 19.983,25 pesetas.

2.° Que una vez que las Casas ad- 
judicaíariias hayan hecho la entrega 
del material que se les ha adjudicado 
y éste haya sido reconocido y admi
tido en los almacenes de material de 
este Ministerio, se Ies abone el impor
te del mismo con cargo al capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de este Departamento mi
nisterial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Abril de 
1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera 
-enseñanza.

Ilmo. Sr.: La Unión Nacional de 
Funcionarios civiles y los periodistas 
que acuden ¡a la información en este 
Departamento han formulado la peti
ción de formar parte, mediante repre
sentantes suyos, en las Comisiones de 
revisión legislativa y de depuración 
de ios actos lesivos y de las respon
sabilidades en que haya incurrido la 
gestión administrativa de la Dictadu
ra en este Ministerio.

Deseando (aportar a estas Comisio
nes las mayores garantías de acierto 
y (rodearlas del ambiente de solidari
dad y asistencia de la opinión públi
ca y de la opinión profesional,

He acordado lo que signe;

Quedan incorporados a la primei 
Subcomisión, doña Clara Campo ame 
Rodríguez, y a la primera Comisión 
(Subsecretaría), D. Alejandro Martí 
nez Pita, y los Sres. D. Eusebio Mofl 
tes de Ayiala y D. Abelardo López Can 
sinos, a las Comisiones de Subsecre 
taría y Primera enseñanza, respecíi 
vara ente.

Lo que participo a Y. I. para st 
conocimiento y efectos. Madrid, 8 á( 
Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministc 

rio,

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Corai 
sión asesora de material pedagógico*, 
relativa a la adquisición por concurso* 
público de material de enseñanza do 
las Ciencias naturales, con destino $ 
las Escuelas nacionales de Primare 
enseñanza, y teniendo en cuenta qiic 
la referida propuesta está ajustada { 
los preceptos del Real decreto de 2Í 
de Julio de 1912, a los generales á 
Contabilidad y al Real decreto de 4 & 
Febrero de 1930,

El Gobierno provisional de la Re* 
pública ha dispuesto que se abra 
concurso público por la Dirección gcv 
neral de Primera enseñanza para 
adquisición de material de enseñanza 
de las Ciencias naturales, cuyos ni o* 
délos o ejemplares estarán compren* 
di dos entre el material que se especi* 
fica en los apartados siguientes

A) Láminas de Botánica. i
B) Idem de Zoología.
C) Hombre elástico.
D) Equipos para cazar mariposa  ̂

y otros insectos.
E) Cajas con fondo de corcho

ra guardar insectos. \
F) Alfileres.
G) Martillo geólogo (martillo á€ 

acero bien templado, cuadrado uno di 
los extremos de su cabeza y  en cotrh* 
O punta el opuesto). i

H) Dos cinceles de diferente t*t 
maño, bien templados. i!

I) Colección de minerales* i 
J) Veinticuatro tubos de ensayo* 
K) Varilla hueca de vidrio. ! 
L) Varios fraseos cuentagotas

reactivos. ¿
M) Varios frascos de boca anct^ 

para substancias química* en polvo* 
N); Cápsulas y pocilios 4e porof 

lana, de tamaño diverso. 1
O) Vidrios de reloj, de tamaño 

verso. \
P) Lamparilla de (alcohol. '
Q) Soplete.
R) Hilo de platino enmangado r  

varilla maciza de vidrio.
S) Reactivos diversos.
TX Mortero de cristal o ágata.
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Los rótulo* de todas las láminas han 

de estar en español; no se admitirán 
iquéllas en que figuren trajes y gra
bados exóticos. Se dará preferencia al 
material que sea de producción nacio
nal, debiendo advertirse que el con
curso de que se trata se ha de resol
ver con arreglo a las condiciones si
guientes:

1.a Las Casas constructoras, o de 
comercio, o sus representantes que de
seen tomar parte en este concurso, 
presentarán la correspondiente ins
tancia, dirigida al Ilmo. Sr. Director 
(general de Primera enseñanza, en el 
>Registro general de este Departamen
to . ministerial, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde la 
publicación de esta Orden en la G a
c e t a  d e  M a d r id , presentando, también 
.dentro del indicado plazo, en sus ¡al
macenes de material de este Ministe
rio (Paseo de María Cristina, núm. 4, 
bajos), los modelos o ejemplares del 

.material pedagógico antes reseñado.
2.a También acompañarán a la ins

tancia resguardo de la Caja general 
jde Depósitos, que acredite haber cons
tituido el de 500 pesetas a disposición  
de la Dirección general de Primera 
^enseñanza, como fianza que garantice 
el cumplimiento de sus compromisos. 
f 3.a Los concurrentes presentarán 
msimistmo con la instancia y en pliego  
Acerrado, que se unirá a Ja misma, no- 
fia de precio por unidad y por parti
das de 10, 20, 40, 100 o más ejemplares 
¡especificando las condiciones de ven
ta, en cuyo precio no irán incluidos,

Icom o iban en concursos anteriores, 
lo s  gastos de embalaje y transporte 
)iasta la estación de ferrocarril o puer- 
k> marítimo más próximos al pueblo

, Jt que se destine el material de refe
rencia, cuyos gastos serán atendidos 
directamente por este Ministerio.

4.a Las Casas constructoras, o de 
fcomercio, o sus representantes que se 
encarguen de este servicio, se obliga
rán a cumplirlo dentro del plazo de 
sesenta días naturales, a contar desde 
e l  en que se publique en la Ga c e t a  
:1a resolución dql concurso y entre
garán el material libre de todo gasto 
y  dentro del plazo señalado, conve
nientemente embalado, en los almace
nes referidos.

5.a Se tendrá m uy  en cuenta las 
lomaciones del material que ofrezcan 
los concurrentes con destino a Escue
las nacionales.

6.a Las Casas adjudicatarias per
derán del depósito que hayan cc^is- 
tituído para tomar parte en este con
curso, a razón de 25 pesetas por cada 
día de retraso en la correspondiente 
entrega, y cuando quede agotado di
cho depósito se anulará la adjudica
r o n  hecha y la Casa o Casas multa- i

das quedarán imposibilitadas, duran
te un año, piara asistir a los concursos 
de esta clase de material pedagógi
co; y

7.a La Dirección general de Prime
ra enseñanza propondrá la adquisi
ción del material referido, conforme 
a las disposiciones legales vigentes y 
en cantidad que no exceda de 10.000 
pesetas, que será satisfecha con cargo 
al capítulo quinto, artículo 1.°, con
cepto segundo del presupuesto vigen
te de este Departamento ministerial, 
una vez que el Ministerio lo haya re
cibido, reconocido y admitido en sus 
almacenes.

De Orden del expresado Gobierno 
lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos. —  Madrid, 29 de Abril de 
1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión Asesora de Material pedagógico, 
relativa a la adquisición, por concur
so público de material de la especial 
enseñanza de párvulos, con destino a 
las Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza, y teniendo en cuenta que 
la referida propuesta está ajustada a 
los preceptos del Real decreto de 22 
de Julio de 1912, a los generales de 
la ley de Contabilidad y al Real de
creto de 4 de Febrero de 1930,

El Gobierno provisional de la Re
pública ha dispuesto que por esa D i
rección general se abra un concurso 
público para la adquisición del refe
rido níhterial, que ha de estar com
prendido en los siguientes grupos:

A) Juguetes, juegos educativos.
B) Elementos para juegos y traba

jos manuales (mosaico, tableta, basto
nes, cuentas, etc.)

C) Instrumentos para la vida (he
rramientas de jardinería, regaderas, 
palas, carretillas, cubos, carritos, et
cétera) .

D) Representaciones, láminas de 
la Naturaleza (excluyendo las de Zoolo
gía, Botánica, Agricultura e Industrias, 
comprendidas en otro concurso), del 
hogar, del trabajo, de los juegos, etc.; y

E) Material especial al servicio de 
la Pedagogía metódica de Froebel, 
Montessory y Decroly; materiales pa
ra el tejido, plegado, recortado, tren
zado, picado, modelado, etc.; cubos, 
prismas, cilindros, esferas, etc., cuyo 
concurso se resolverá con arreglo a 
Jas condiciones siguientes:

Primera. Las Casas constructoras o 
de comercio, o sus representantes, que 
deseen tomar parte en este concurso, 
presentarán la correspondiente instan

cia, dirigida al Ilmo. Sr. Director ge
neral de Primera enseñanza, en el Re
gistro general de este Ministerio, den
tro del plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde la publicación de esta Or
den en la G a c e t a ,  entregando también, 
dentro del indicado plazo, en los al
macenes de material de este Departa
mento (paseo de María Cristina, n ú m e 
ro 4, bajos), el modelo o modelo; cíe 
cada uno ^  los objetos antes r e s e ñ a 
dos, que ofrezcan al concurso.

Segunda. También acompañaran a 
la instancia resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos, que acredite haber 
constituido el de 1.000 pesetas, a dis
posición de la Dirección general de 
Primera enseñanza, como fianza que 
garantice el cumplimiento de sus com
promisos.

Tercera. Los concurrentes acom
pañarán a la instancia, en pliego ce
rrado que se unirá a la misma, nota de 
precios por unidad y por partidas de 
10, 20, 40, 100 o más ejemplares, es
pecificando las condiciones de venta, 
en cuyo precio no irán incluidos, co
mo iban en concursos anteriores, los 
gastos de embalaje y transporte hasta 
la estación de ferrocarril o puerto ma
rítimo más próximos al pueblo a que 
se destine el material de referencia, 
cuyos gastos serán atendidos directa
mente ipor este Ministerio.

Cuarta. Las Gasas constructoras o 
de comercio, o sus representantes, que 
se encarguen de este servicio, se obli
garán a cumplirlo dentro del plazo 
de sesenta días naturales, a contar 
desde el en que se publique en la G a
c e t a  la resolución del concurso, y en
tregarán el material, libre de todo 
gasto y dentro del indicado plazo, en 
los mencionados almacenes.

Quinta. Las Casas adjudicatarias 
perderán del depósito que hayan cons
tituido para tomar parte en el concur
so, a razón de 25 pesetas por cada día 
de retraso en la correspondiente en
trega, y, cuando quede agotado dicho 
depósito, se anulará la adjudicación 
hecha, y la Casa o Casas multadas 
quedarán imposibilitadas, durante un 
año, para asistir a los concursos de 
esta clase de material pedagógico; y

Sexta. La Dirección general de 
Primera enseñanza propondrá la ad
quisición del material referido, con
forme a las disposiciones legales vi
gentes y en cantidad que no exceda 
de 15.000 pesetas, que será satisfecha 
con cargo al capítulo 5.°, artículo l.°r, 
concepto" 2.° del presupuesto vigente' 
de este Departamento, una vez que és
te io haya recibido, reconocido y ad
mitido en sus almacenes.

De arden del expresado Gobierno.
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lo digo a V. L para su conocimiento 
y  'efectos. —  Madrid, 29 de Abril de 
1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el “ Subsidio a las fa
milias numerosas” ,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho subsidio en concepto de 
obreros, con los derechos que se espe
cifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa- 

/ dres de ocho hijos:
? 1,234. Doña Carmen Alamo Gonzá
lez.— Las Palmas (Gran Canaria), ba
rrio de la Islela.

1.235. D. Blas Ramos González. — 
Las Palmas (Gran Canaria), Ladera de 
San José “El Palomar” .

1.236. D.'Vicente Díaz González.—  
Las Palmas (Gran Canaria), Faro, 45.

1.237. D. Felipe Martín Romero.— 
Agaete (Gran Canaria), Cuevecilla, 20.

1.233. D. Juan Saavedra García. —  
Agaete (Gran Canaria), San Francisco.

1.239. D. Antonio García Rosario.— 
Agaete (Gran Canaria), V. de Enfrente.

1.240. D. José García González. —  
Agaete (Gran Canaria).

1.241. D. Antonio Díaz Viera. —  
Agaete (Gran Canaria), Casas del Ga- 
fmino.

1.242. Doña María Trujillo Alamo. 
Agaete (Gran Canaria), Constitución, 
jlúmero 19.

1.243. D. Francisco Rodríguez Per- 
¡ctomo.— Agáete (Gran Canaria), Calera.

1.244. D. Francisco Pérez Oriehue- 
la.— Gáldar (Gran Canaria), Barrial.

1.245. D. Federico Vega Loza. —  
'Gáldar (Gran Canaria), Barrial.

1.246. D. Francisco Tacoronte Ori- 
Jiuela.—-Gáldar (Gran Canaria).

1.247. D. Eulalio Reyes Díaz.— Guía 
'(Gran Canaria), Barranco del Pinar.

1.248. D. Juan Pedro Díaz García. 
Guía (Gran Canaria), Barranco del Pi
nar.

1.249. D. Francisco Benítez Sosa.—  
Guía (Gran Canaria), Pago Montaña 
Alta.

1.250. D. Bartolomé Quintana Cas
tellano.— Drogas-Noya (Gran Canaria).

1.251. D. Manuel Fleita González.—- 
Moya (Gran Canaria), Dragos.

1.252. D. Juan Rodríguez Castella
no.—Moya (Gran Canaria), Laurel, 26.

1.253. D. Jacinto Reyes Alemán.— 
San Bartolomé de Tirajana (Gran Ca
naria), Fábaga.

1.254. D. Bruno López Cabello. —  
San Bartolomé de Tirajana (Gran Ca
naria).

1.255. D. Pedro Morales Martín. —  
Santa Brígida (Gran Canaria), Vega de 
Enmedio.

1.256. D. Silvestre Sánchez Llasena. 
San Nicolás (Gran Canaria), Paseo de 
Conil, 4.

1.257. D. Antonio García de León. 
San Bartolomé de Lanzarote (Gran Ca
naria) ,

1.258. D. Pedro Paz.— San Bartolo
mé de Lanzarote (Gran Canaria).

1.259. D. Juan Tadeo Medina.—Va
lleseco (Gran Canaria), Pago de Za
mora.

1.260. D. Manuel Toledo Guerra.—  
Valleseco (Gran Canaria), Pablo Ro
mero.

1.261. D. Rafael Yáñez Falcón. — 
Valleseco (Gran Canaria).

1.262. Doña Teresa Santana Expó
sito.—Valleseco (Gran Canaria), Pago 
Lanzarote.

1.263. D. Vicente Pérez Rodríguez. 
Valleseco (Gran Canaria), Pago de Lan
zarote.

1.264. D. Alejandro Sierra García.— 
Santa Cruz de Tenerife, Mirafiores, 64.

1.265. D. Gregorio Febles León. — 
Santa Cruz de Tenerife, Humo.

1.266. D. Eugenio Sosa Reyes.—  
Santa Cruz de Tenerife, Reja, 9.

1.267. D. Marcos Peraza Martín. — 
Santa Cruz de Tenerife, Doctor Co
men ge, 68.

1.268. D. Manuel Concepción Mode
ras.— Santa Cruz de Tenerife.

1.269. D. Francisco Reyes Delgado. 
Santa Cruz de Tenerife, San Lucas, 34.

1.270. D. Gonzalo Gutiérrez Alonso. 
Santa Cruz de Tenerife, Fernando Pri
mo de Rivera, 27.

1.271. D. Antonio Lomes Rodrí
guez.— Guimar (Tenerife), Lomo.

1.272. D. Manuel Alfonso González. 
Orotava (Santa Cruz de Tenerife), “La 
Ratona” .

1.273. D. Diego Martín. —  Orotava 
(Tenerife).

1.274. D. Francisco Santos.— Orota
va (Tenerife), Lugar de Treviño.

1.275. D. Manuel Bencomo Barroso. 
Realejo Alto (Tenerife), Agua.

1.276. D. Leoncio Suárez Martín.— 
Teguesite (Tenerife), Barrio Portezuelo.

* 1.277. D. Manuel Pías encía Arte si

ga.—Vallehermoso (Tenerife), Barric 
de Tamargada.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padrei
de nueve hijos:
1.278. D. José Quintana Peña.— 

Palmas (Gran Canaria), Pérez Muñoz, 
número 71.

1.279. D. Bartolomé Santiago Díaz* 
Firgas (Gran Canaria), Pago de Rosa
les-Cortijo de los Dolores.

1.280. D. Agustín Pulido Ortega.— 
Firgas (Gran Canaria), Pago del Ba. 
rraneo.

1.281. D. José Santa Noda.—Gáldai 
(Gran Canaria), Guaire, 13.

1.282. D. Evaristo Martín Pereña.— 
Gáldar (Gran Canaria), Delgado.

1.283. D. Agustín Alemán García.-. 
Guía (Gran Canaria), Pago del Pal* 
mito.

1.284. D. Bartolomé Bolaños García* 
Guía (Gran Canaria), Junquillo y Ver
dejo.

1.285. D. José Gil Moreno.—Guía 
(Gran Canaria), Barranco del Pinar.

1.286. D. Pedro Rodríguez Rodrí
guez.—Moya (Gran Canaria), Palo, 60.

1.287. D. Francisco Alemán Mágica.- 
Moya (Gran Canaria), Residencia en el 
Pagador.

1.288. D. Santiago Suárez Rodrí
guez.—Moya (Gran Canaria), Pago de 
Costa, 25.

1.289. D. Fernando Méndez Brito.-— 
Puerto de Cabras (Gran Canaria), Lla
no de Moreta.

1.290. José Naranjo Betancor.—Tol
de (Gran Canaria), Doramas, 10.

1.291. D. Victoriano Herrera Nava
rro.—Valleseco (Gran Canaria), Recin* 
to del Pueblo.

1.292. D. Carlos Martín Luis.—Te
nerife, Santa Rosalía, 48.

1.293. D. Modesto Pérez Hernández. 
Santa Cruz de Tenerife, Vista Bella, 11*

1.294. D. Antonio Alfonso García.— 
Santa Cruz des* Tenerife, Duggi, 20.

1.295. D. Manuel Pérez Navarro.- 
Santa Cruz de Tenerife, Salamanq 
Chica, 4.

1.296. D. Manuel Díaz Mesa.—Sanh 
Cruz de Tenerife, Progreso, 38.

1.297. D. Pedro Jorge Pérez.—Gui 
mar (Tenerife), Carretera Sur, Barrí* 
Guaza.

1.298. D. José Vargas Alvarez.-. 
Guía de Izora (Tenerife), Las Fuentes,

1.299. D. Angel Alvarez Peña.—La 
Laguna (Tenerife), Nava Grimón, 24*

1.300. D. Juan Acuña Rodríguez.— 
Los Silos (Tenerife), Carretera de£ 
Puertito.

1.301. D. José González Lorenzo.— 
Los Silos (Tenerife), Barrio de la Tío 
rra del Trigo.

1.302. D. Daniel Pérez Abreu-—T-^  
Sílbs. (Tenerife)* Canapé- .
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1.303. B. José Hernández de San 
Micolás.—Matanza de Acentejo (Téne- 
riffe), Carretera* general.

1-304. Dí Domingo Cruz- García;— 
Drotava (Tenerife), Boruga» “

1;305; Lorenzo Hernández Gramas. 
Orotaya (Tenerife),í 

1.396. D. Luis Acosta Méndez.— 
Realejo Alto (Tenerife), ?Agua,

L307.Í. D<> Agustín- D i. Hernández - Es* 
lévez.—Realejo-* Arito (Tenerife) ̂  Pérez

11368; Do Tomás- Rodríguez- Rodrí* 
guez.—Realejo Rajo (Tenerife).

1.369. D. José. Hernández- González. 
Realejo Bajo (Tenerife).*. San Vicente.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7 °. y  8.° a los obreros padres 
de diez h ijos:
1.310. D. José Viera Alamo.—Agaer- 

te (Gran. G anarla),V ., de Enfrente, 56.
14311., Do Juan Roza .—- A gaeté ‘ (Gran 

Canaria), Las Peñas.
1.1312., Do José Rosario González.— 

Agüete (Gran.Ganarla),. 13,Septiembre.
liSIB. Do &ntiago¿ Hernándéz<: Her- 

nfcdéz^Artie&s-- (Gran- Ganarla), Râ - 
rráo * dé lá> Casia* • 

li31T Di- Juan Eieuterio- Samíiagp.-— 
Guia (Gran Canaria), Pago de Pal
mito;

1*315. Di Antonio Machín- García—  
Puerto de Cabras (Gran Canaria), F. 
Casísñeirao 

L316r José. López Cabello.—San 
Bartolomé de Tirajan-a (Gran Gana
da), Pago de: Fataga.

1.3174 Dv. Miguel Robaina Fadorn 
Te! de (Gran * Canaria),, Lo s. Caserones.

1*318;-. Juam Ramírez. San tana.—Tel
de (Gran Canaria), Finolld.

1,319. Mari ai del Pino Herrera, Cár
denas.—Vallesseo (Gram Canaria L Bar
tolomé Sarmiento. - 

1.320; D.» Baltasar García. Prrdigón. 
Santa Cruz de Tenerife, San MarLín, 4, 

L32L- Dí -Florencia'Jiménez Castillo, 
anta. Cruz , de Tenerife,- Irnddo - Scris, 
?úmero. 88.

1,322. D. Juan Sabina Sabina.--San
ia Cruz, de- Tenerife,.. Sani Lago,, 78, 

1.323; D.- Pedro; González Torrea— 
Matanza ■ de Acentejo (Ten eri fe ), - Gami
ta o de la- Veea»..

1.324. D. Rufino Marüa IV dnguez. 
.foianza- de. Acentejo (Tímen: AL-

1.325, Géíerim) ■ Hernández Abren. 
Tea»ejo.-Alio (Tenerife), Corvarana.

L32.6.. D .. Elíseo • Quintero A i be km---- 
:calejo•• Alto (Tenerife)., Agua,.
1327., D. Frene.Acó lumnies-Hernán- 

tez.—Realejo Bajo (Tenerife),. Caserío 
'E l. Terrero” .

Los beneficios de los artículos 4.º (ca
so cuarto), 7.° y 8.° a los obreros 
padres de 11  hijos:

D. Nicolás González García,

: Ágaete (Gran Canaria), V. de Enfren- 
j te, . 15.

1.329. B, Juan Godoy Medina.— 
Galdar (Gran. Canaria), Tapias.

1.330. D. Manuel Fálcón L eón .—  
Guía (Gran Canaria) , pago de San Juan 
y, Gallego;

1.331. D. Juan Piarnos Aguiar.— 
Guía (Gran Canaria), barranco del 
Pinar.

1.332. D. Manuel Batista Pérez. —  
Moya - (Gran Canaria), Magistra 1. Má- 
rrero,,U .

1.333. B. Juan García Rodríguez.— 
Moya (Gran,Canaria).

1.334. D. Juan. Gutiérrez Medina.—  
Santa Lucía (Gran Canaria), Ingenio.

1.335. D. Ramón Caraballo Hernán
dez,— San Bartolomé de Lanza rote 
(Gran Canaria), Montaña Blanca, 39.

1.336. D. José Pérez Domínguez;— 
Valléseco (Gran Canaria), El Pago de 
Lanzaroté.

1.3371 D.. Tomás AiVarez Hérrera. 
Santa Cruz de Tenerife, Valle de Taba- 
dio, 12.

T.338. D. José Acosta Quintana.—  
Guimar (Tenerife)’, Majuelos.

Los: beneficios dé ¡os artículos 4B (ca
so quinto)y 7.° y, 8B arlos obreros 
padres: de; 1% hijm:
f.339! D7 Antonio Suáne# Santiago. 

Guía (Gran Canaria), pago Montaña 
Alta

1.340. D. Benito García y García 
Guía (Gran Canaria), Barranco del 
Pinar.

L34CV B ; Pedro- Vega: Ponce.— Mo
ya (Gran Canaria)., Padro Juan-ito;, 3.

1.342*. DT Jo sé • San t an a Vera.—  San 
Bartolomé; de Tirajana (Gran? Cana
ria) .

R348P © i Alejandra Pérez Herrera. 
Tenerife, Callao derLima, 34.

Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca
so sexto), 7 T í/ S\°"a ¡os obreros pa
dres de 13 hijos.
1.344* D i. Fr-aneiseo• Fabelo Molina. 

Las Palmas (Gran Canaria), Ladera de 
San José,.33.

I Lo que participo a‘ Y. E. para su. co- 
!i norrimíenlo, efectos y traslado a-los in- 
! tures ador, —  Madrid, 80 de Abril de 

1931.
FR Y X CISCO L. CABALLERO.

Señores Director general de A c e ito  
Social, ■ Gobernadores civiles- de: 

'v Gran Canaria y Tenerife, Ordena
dor. rio - Pagos por obligaciones de 
este Ministerio, y  Habilitado' del 

. mismo.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade- 

l lante se mencionan, y; teniendo en

cuenta. c|ue, tanto en1 el fondo comd 
■en la formar se ajustan a las" disposi
ciones que regulan el Subsidio a las 
f am 11 i as n tirn er os a s,

Este! Ministerio lia acordado- otorgar 
a los mismos la calidad d e . beneíicia
rlos de dicho Subsidio en concepto dé 
obreros con los derechos que se espe
cifican v av- con ti nuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.a y 8.° a los obreros padres 
de ocho hijos.
1.345. D. Martín-' Yúdego Munguía»

Burgos-, • Fernán-González, 53 y 55.
1.346;- Di. Ricardo. Fernández To

rres.—-Burgos, Barrio, del Hospital del 
Rey, plaza - del Sobrado,. 10.

1-.347-, Doña Deiílna Fuentes V-iea* 
rio.— Burgos^. L a . Paloma,. 34, cuarto.

1,348. D. Julián Garrido' Sevilla.— » 
B-elora d o * (Bu rgo s)..

1*349. D. Ildefonso Navarro Gon«* 
zález.-— Cubillo de Campo (Burgos)* 
calle de Real.

1.350. D. Juan Esteban Gonzalo.—  
Eterna (Burgos), Mayor, 12.

1.35T.- DI Antonio Foniecha Bastí-» 
da«— E neto (Burgos).

1.352. D. Toribio Arranz Es-cudero:# 
Fuentelisendó (Burgos), calle de la 
Hora.

L353. D. Evaristo Perdiguero. —* 
Huerta de Rey (Burgos), Caridad, 14 

1.3AL D* Gumersindo Martín Ra« 
rrinso.— Los Valcaceres- (Burgos), San-» 
tiago, 5.

1.355. D. Pablo Hermosilla Malai* 
na.-—Miraveche. (Burgos), La Torre.

1.356. B« Méliíón Zorrilla López.—» 
Mofuenies-Giiesta Urría (Burgos).

1.357. D. Antonio Espinosa Gallé# 
Pa-mpliegai (Burgos).

1.358; D; Ensebio Fernández Ro«* 
■dríguez.T—Predilla de Sedaño (Burgos)* 
calle del Moral, X.

1.359; Isaac Azofra Barcena.— Pfe* 
sencio (Burgos),; Cilla.

1.360. D. Lucio Ruiz Covaledai—» 
Quintanar de la Sierra (Burgos).

1.361. D. Ubaldó Ayuso A yus o.—* 
Quiníanar de la Sierra (Burgos), callé 
del Juego de Pelota.

1.362* Di Anastasio Alonso Rico.—» 
Quintanilla de la Presa (Burgos), San?*» 
ta Columba.

r.363í Dé José Saldaba Mayoral.—* 
Rabé de las Calzadas (Burgos).

1.3641 D. Julián García García.—» 
’ Roa (Burgos),. Solas Padillas;

1.365; .Bartolomé Pascual" Benaven* 
te.— Roa (Burgos).

1.368. D; Ániolín Cabestrero Fuen-» 
te.— Roa (Burgos), Corredera' do  Pa«? 
lacio.

1.387. D. Ágapito Benito Meneses# 
Roa (Burgos), calle del Arrabal, •

1.368. D. Isidoro Gil de la Fuente* 
, Roa (Burgos), calle del Tinte,
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1.369. D. Lucio García Aparicio.'— 

Rebolledo de la Torre (Burgos), Al
ta, 12.

1.370. B. Crescendo. López Cesero.
Santa MaríaPdv arredonda (Burgos).

1.371. D. Pedro Basurto Peralta.— 
Valle de Valdelaguna (Burgos), Huerta 
de Abajo.

1.372. D. Pedro Cortázar Carballe- 
•da. — Zuñeda (Burgos), calle de Ba- 
rruso.

1.373. D. Justo Marín Ruiz. — Zu
ñeda (Burgos).

1,3.74. D. José Díaz de Tudanca.—  
Logroño, Casas Baratas, 21.

1.375. D. Benito San Saturnino El- 
v i r a .  —  Aleonada (Logroño), calle 
Larga.

1.376. D. Nicasio Pérez Arancón.— 
Alfaro (Logroño), León, 32.

1.377. B. Benigno Baldero Manga
d o .— Alfaro (Logroño), Coronilla, 26, 
primero.

1.378. D. Carmelo Martínez Sola.—  
Alfaro (Logroño), Cristo, 10.

1.379. D. Luciano Carbonell Balma- 
seda.—Alfaro (Logroño), Castejón, 5.

1.380. D. Cecilio Giménez Martí
nez. — Alfaro (Logroño), calle de la 
Magdalena, 1.

1.3-81. D. Teodoro González Gutie
rres.— Alfaro (Logroño), Sotillo, 21.

1.382. D. Cruz Grandes Melero,—  
Alfaro (Logroño), Pepillo, 20.

1.383. B. Ángel Llera de Pablo.-— 
Azorra (Logroño).

1.384. Doña Rosa Orive Ruiz.—■ 
Briones (Logroño), Mesones, 37.

1.385. D. Andrés López Oriol. — 
Partido de Amedo-Onón (Logroño).

1.388.—B. Rafael Rodríguez PiniHos. 
Ocón (Logroño), Aldea de los Molinos.

1.387. D. Pedro López Royo.-Ocón 
(Logroño).

1.388. B. Felipe Martínez Rodrí
guez.— Ojacastro (Logroño), calle de 
la Iglesia.

-1.389. D. Pablo San Martín Rubio. 
Ojacastro (Logroño), Aldea de Amun- 
tia.

1.390. D. Facundo Ramírez de Are- 
llano.— Torrecilla de Cameros (Lo
groño) .

1.391. D. Estanislao Arpón.—Tu-
delilla (Logroño).

1.392. D. Sergio Sáenz Bastida.—
Villamediana de Tregua (Logroño).

1.393. D. Antonio Gil Martínez.—* 
Igea (Logroño).

1.394. D. Leoncio Larilla Laheras. 
Igea (Logroño).

1.395. D. Martín Sáez Jiménez.—
Igea (Logroño).

1.396. D. Justo Herrero Fraile.—
Adrados (Segovia), plaza Mayor.
. 1.397. D. Justo Andrés Manso.—

Carbonero el Mavor (Segovia), Mozo- 
nillo, 24* ' i

1.398. D. Eusebio Chico Martín.— 
Fueniesoto (Segovia), Real, 13.

1.399. D. Hipólito Fresnillo Ba
rrio.—Hinojosas del Cerro (Segovia), 
calle de la Iglesia.

1.400. D. Basilio Gómez Arribas. 
Mozoncillo (Segovia), calle del Saño, 
número 6.

1.401. D. Francisco Antón Gómez. 
Mozoncillo (Segovia^, Huerto, 3.

1.402. D. Mariano Arrauz Sacris
tán.—Navas de Oro (Segovia).

1.403. D. Luis Sanz Gómez.— Ore
jana (Segovia), Real, 44.

1.404. D. Hipólito Domingo He- 
rranz.— Ortigosa de Portaño (Sego
via), Estación Ferrocarril.

1.405. D. Narciso del Castillo Ro
dríguez.— Reparrigos (Segovia), plaza 
de Qnente, 19.

1.406. D. Pedro Piedra Alvarez.—  
Revenga (Segovia), plaza de Mayo.

1.407. B. Víctor Fernández Vega. 
Veganzones (Segovia), plaza del Baile.

1.468. B. Carlos Lucas Nieto.—  
Alambiila de Avellaneda (Soria)., callé 
Real.

1.469. B. Rafael de Miguel de Mi
guel.— Co vale da (Soria).

1.410. D. Nicomedes Hernández 
Hernández. — Dámelo de la Sierra 
(Soria).

1.411. B. Poiicarpo As en jo Sanz.— 
Duruelo de la Sierra (Soria).

1.412. B. Longinos Barranco Mo- 
dugo.— Fuentelárbol (Soria).

1.413. B. Antonio González Estra
da.— La Roca (Soria).

1.414. D. Teófilo Esteban Fernán
dez.— Langa de Duero (Soria), Real, 
número 5.

1.415. Doña Asunción Bueso de la 
Rica.— Osuna-La Rasa (Soria).

1.416. B. José Velasco Bueno.— Os
una (Soria), barrio de la Baza.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de nueve hijos:
1.417. D. Andrés Delgado Sador- 

mil.— Citore del Páramo (Burgos), 
San Martín, 20.

1.418. B. Gandenio Olmo Arroyo. 
Fuencaliente-Valle de Valdelucio (Bur
gos).

1.419. D. Casimiro Prado Pérez.— 
Los Valcaderes (Burgos), Santa Cruz, 
número 15.

1.420. B. Nemesio Marquecho Va
rona.— Pancorbo (Burgos), Real, 44.

1.421. D. Braulio García Mijangos. 
Quintanadueñas (Burgos), calle del 
Molino.

1.422. D. Antonio Cantero Maes
tro.— Re villa-Valle jera (Burgos).

1.423. B. César Calzada Calzada. 
Susinos del Páramo (Burgos), calle 
Real.

1.424. D. Emeterio Presa Ortiz.—» 
Villa de Aél (Burgos).

1.425. B. José Martínez Bermejo. 
Logroño, Camino de San Adrián, Ca
sa Narciso.

1¿426. D. Angel Casas Bargas.—Al
faro (Logroño).

1.427. B. Bernardo Villar López. 
Baños de Río Tovía (Logroño), A. Vi
llanueva, 13.

1.428. B. Cirilo López López.— Ce
rera (Logroño).

1.429. B. Angel López Davalillo.—, 
Gimileo (Logroño), San Martín, 2. \

1.430. D„ Pal:’ o Oñate Robles. 
Haro (Logroño).

1431. B. Esteban Caro Pascual.— , 
Torrecilla de Cameros (Logroño), 
Campillo, 11.

1.432. B. Pedro Rezares Herce.—¡ 
Trido (Logroño), calle Mayor.

1.433. B. Luciano Sáiz Gómez.— 
Aldeanueva de Codonal (Segovia)^ 
Tróvalo Bajo, 2.

1.434. D. Hermenegildo Sobrino 
Llórente.—Aragoneses (Segovia).

1.435. B. Mariano Benito Balleste
ros.— La Losa (Segovia).

1.436. D. Mariano Ponce Ramírez 
Santa María de Biaza (Segovia), Ote* 
ruelo, 5.

1.437. B. Eustaquio Bravo Pascual 
Villar de Sobrepona (Segovia), Fuen 
te, número 11.

1;438. D. Mariano Royo Escalada 
Osrna (Soria), Caserío de la Rasa.
Los beneficios, de los artículos 4,° (c<*

so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padreé
de 10 hijos:
1.432. Doña Teófila Núñez Miguel 

Burgos, San Francisco, 38.
1.440. B. Valentín de Miguel Man 

eos.— Quintanar de la Sierra (Bur
gos), calle de Juego de la Pelota.

1.441. B. Marcelino Ginés Iglesias, 
Villamartín de Villadiego (Burgos), 
Real.

1.442. B. Isidoro Velasco González 
Villarmero (Burgos).

1.443. D. Lázaro Ortiz Diez. — 7m  
ñeda (Burgos), calle de Horno.

1.444. B. Esteban Marín Rubio. — 
Ojacastro (Logroño).

1.445. D. Félix Sacus López Bazo* 
Torrecilla de Cameros (Logroño), Co* 
realizas, 4.

1.446. D. Mariano de Diego Bar
cia!.—Nava (Segovia), Barrio de las 
Cuevas, 5.

1.447. D. Fructuoso Rubio la Losa< 
Covaleda (Soria).

1.448. D. Mariano Herrero Escriba
no.— Covaleda (Soria).

1.449. D. Mariano Lobo Barrio. —< 
Langa -de Duero (Soria), San Blas, 8*
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'JjOS beneficios de los artículos 4.° (ca

so 4.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de once hijGs:
1.450. D. Pablo Andrés del R ío .— 

iVillazapenco (Burgos).
1.451. D. Buenaventura Olava Pé

rez.—Baños de Río Tovía (Logroño), 
San Juan, 6.

1.452. D. Juan de Santos Velasco.—  
¿enganzones (Scgovia), Plaza d e l  
Saile.

1.453. D. Pedro de Vicente Rome
ra.— Covaleda (Soria).

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, el de los interesados y 
¿fectos consiguientes.—Madrid; 30 de 
ibril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción So

cial, Gobernadores civiles de Bur
gos, Logroño, Segovia y Soria, Orde
nador de Pagos por Obligaciones de 
este Ministerio y Habilitado del 
mismo. •

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo 
iropuesto por esa D irección general 
' la conformidad otorgada por el Go
bierno provisional de la República, 

í Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Designar a D. Agustín Ramos 

García, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo de Correos, como 
Delegado, y a D. José María Dorda 
f&trada, como agregado, ambos adscri- 
fe®s al Negociado internacional de esa 
D irección general, para asistir, en re
presentación de la Administración es
pañola, a la Conferencia de la Unión 
¡universal de Correos, que se reunirá 
en Praga el 8 de Junio próximo, para 
'el estudio de la reorganización del 
servicio postal de Europa.

Que oportunamente se acredi
ten a los dos funcionarios antes aludi
dos los viáticos, dietas y gastos de lo
comoción que les corresponda, con 
arreglo a sus categorías respectivas y  
de conformidad con lo dispuesto por 
el Decreto de 18 de Junio de 1924; y  

3.° Que se señale en veinticinco  
días l*a duración probable de la comi
sión confiada a dichos funcionarios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos que procedan. 
Madrid, 7 de Mayo de 1931.

MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr .: Disuelta la Junta técnica  
Jle Radióco-municación por Decreto de

la Presidencia del Gobierno provisio
nal de la República de 25 de Abril 
próximo pasado, y habiendo pasado 
a este Ministerio los cometidos de la 
misma, entre los que se cuentan los 
servicios de Radiodifusión, en sus dis
tintos aspectos:

Vistas las diferentes peticiones ele
vadas a este Centro, en el sentido de 
que se otorgue una prórroga en el 
plazo voluntario de adquisición de l i 
cencias de aparatos radiotelefónicos 
receptores; y

Teniendo en cuenta que la conce
sión de tal súplica -no entraña nin
gún perjuicio a los intereses del Teso
ro, beneficiando en cambio a los par
ticulares que por distintas causas no 
hayan podido adquirir tales licen
cias,

Dispone este Ministerio que se con
ceda una última prórroga, hasta el 30 
de Junio próximo inclusive, para la 
expedición de licencias de aparatos 
radiotelefónico-receptores en todos 
los Centros y Secciones telegráficas 
del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 7 de 
Mayo de 1931.

MARTINEZ BARRIOS
Señor Director general de Telégrafos 

y Teléfonos.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por V. I. en su oficio de 27 del 
actual,

Este Ministerio autoriza ia conti
nuación, durante el período máximo 
de un mes, de los señores que en la 
extinguida Junta técnica de Radioco
municación desempeñaban los car
gos de:

Presidente, D. Ricardo Salas Ca
dena.

Secretario general, D. José Sastre y 
de Alba.

Cajero, D. Salustiano Muñoz Del
gado.

Contador, D. Pedro Roa Sáez.
Interventor, D. Joaquín Echagiie 

Sentmenat.
Mecanógrafo, D. Mariano Valí Gar

cía.
Otro ídem, D. Atanasio Francisco 

Odriozola Reigosa.
Otra ídem, Sría. Mariana Babeau, 

con objeto de que, conjuntamente con  
la Comisión nombrada por este Minis
terio, integrada por los señores:

Jefe de Administración de tercera, 
Director del Laboratorio de la D irec
ción general de Telégrafos y Teléfo
nos, D. Ramón Miguel y Nieto; Ofi
cial primero, Ingeniero de Telecomu
nicación D. Emilio Andrés; Auxiliar

tercero, D. Gonzalo Culebras y Díaz, 
ultimen, en el plazo más breve posi
ble, dentro del m arrado  an teriorm en
te, la l iquidación de dicha Junta y 
entrega de la documentación y demás 
elementos a este Ministerio.

Madrid, 4 de Mayo de 1931.
MARTINEZ BARRIOS

Señor don Ricardo Salas, ex Presi- 
- dente de la Junta  técnica e inspec

tora de Radiocomunicación.

ADMINISTRACION CENTRAL

Gobierno provisional de la
República.

PRESIDENCIA
DIRECCION GENERAL DE MARRUE

COS Y COLONIAS
SECCION CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Se convoca a concurso con objeto de proveer una plaza de Ayudante de Montes, afecta al Servicio correspondiente de los territorios españoles del Golfo de Guinea, y dolada en el Presupuesto colonial vigente con 4.000 pesetas de sueldo y 8.000 de sobresueldo anuales. El nombrado tendrá derecho a las licencias y demás beneficios concedidos por las leyes a los funcionarios coloniales.Las solicitudes serán dirigidas a la Dirección general de Marruecos y Colonias, a partir de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , hasta las catorce horas del día 30 de Mayo próximo, en que quedará cerrada la admisión de solicitudes, excluyéndose aquellas que no hubieran tenido entrada en el Registro de esta Dirección general antes de dicha hora, aun cuando hubieran sido depositadas en el correo con fecha anterior.Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud la cédula personal corriente y el título de Auxiliar facultativo de Montes o testimonio notarial del mismo.Se considerarán méritos preferentes:1.° Los servicios prestados, tanto en Ordenaciones como en Repoblaciones de Montes de la Administración forestal. .2.° Haberse dedicado en la industria particular a alguno de los trabajos siguientes: Repoblaciones forestales, construcción de vías de saca y flotación de maderas, dirección de fábricas de aserrar y en general a cuantos estén relacionados con la explotación maderera.Estos méritos serán apreciados libremente según el criterio de la Dirección general de Marruecos y Colonias, que oirá los informes del Negociado y la Asesoría correspondiente.El designado habrá de presentar* antes de embarcar para la Colonia# certificación de buena conducta, certificación de carecer de antecedente* nenales y eeriificüción facultativa sus-
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crila por dos Médicos de hallarse en estado físico de poder residir en países tropicales.

Madrid, 29 de Abril de 1931.— El Director general, J. López Olivan.

Se convoca a concurso, con objeto de proveer una plaza de Capataz forestal, afecta al Servicio correspondiente de los territorios españoles del Golfo de Guinea, y dotada en el P-re- suuuesío colonial vigente con 3.000 pesetas de sueldo y 6.000 de sobresueldo .anuales. El nombrado tendrá derecho a las licencias y demás beneficios concedidos por las leyes a los funcionarios coloniales.has solicitudes serán dirigidas a la D irección general de Marruecos y Colonias, a i>artir de la publicación del

presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , hasta las catorce horas del día 30 de Mayo próximo, en que quedará cerrada la admisión de solicitudes, excluyéndose aquellas que no hubieran tenido entrada en el Registro de .esta Dirección general antes de dicha hora, aun cuando hubieran sido depositadas en el correo con fecha anterior.Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud la cédula personal corriente.Se considerarán méritos preferentes :1.° Haberse dedicado durante un período mínimo de dos años a alguno de los trabajos siguientes: Repoblaciones forestales, explotación de montes maderables, fábricas de aserrar maderas y conducción de maderas por río.2.° Los certificados de Tos trabajos anteriores deberán llevar, cualquiera

que sea quien los expida, el visto bueno del Ingeniero Jefe de Montes de la provincia donde aquéllos se hayan ejecutado, o el de un Ingeniero de Montes si se han hecho bajo su direc-* ción, y cuando esto no sea posible, irán acompañados de cuantos documentos acreditativos se crean necesarios.Estos méritos serán apreciados libremente según el criterio de la Dirección general de Marruecos y Colonias, que oirá los informes del Negociado y la Asesoría correspondiente.El designado habrá de presentar, lantes de embarcar para la Colonia, certificación de buena conducta, certificación de carecer de antecedentea penales y certificación facultativa' suscrita por dos Médicos, de hallarse, en estado físico de poder residir en países tropicales.Madrid, 30 de Abril de 1931.—E l Director general, J. López Olivan.

MINISTERIO D E  JUSTICIA
DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y  D EL NO TARIADO

S e hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O A U D I E N C I A C L A S E TURNO DE PROVISION

Jaén .................................................................. Granada......... ........... .................. Prim era.. . . .................. Primero o de clase.Idem id.Idem id.Idem id.Idem id.
Segundé o de antigüedad. Idem id.Idem id.Idem id.Idem ídt Idem id.Idem id.Idem id.Ideirífcd.Idem id.Idem id.Idem id.Antigüedacffabsoluta. , Idem id. \ Idem id.

Chinchón ...................................................... Madrid......................................... Idem ..............................Peñaranda de Bracamontc...................... Valladolid............ ............... ........ Idem................... .Gerona ....................... .................................... Barcelona..................................... Idem.........................Berga ............................................................... Idem......................... .............. Tercera........................Barcelona (Norte)............................... ........ Idem .............................................. Primera............. í . .......Barcelona (Oriente).................................... Idem ................................................ Idem............. ...............Sevilla (Mediodía)....................................... Sevilla ............................... ......... Idem .............................[Valencia (Oriente)....................................... Valencia................ ....................... Idem .............................Alicante ............... .......................................... Idem..................................... Idem..............................Arévalo ........................................................... Madrid........................................ Idem ................,tibe d a ............................................................. Granada......................... I dem..........................LTorrenle ...................... .................. .............. Valencia....................................... Idem ...............Moneada .................. ..................................... Id em ........... ........................... Idem ............ ................!La Bisbal................................. ....................... Barcelona..................... ............... Idem.............................Pola de Lena............ .................................... Oviedo............................................. Tercera.........................Moníefrío .................. ................................... Granada........................................ Idem .. . . ........................Santa Cruz de la Palma............... ............ Las Palmas.................. ............... C u arta .....................San Sebastián de Gomera...... .................. Idem .............................................. Idem ............ ...............Puerto de Cabras......................................... Idem......................... Idem ...................

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
áafurales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 5 de Mayo de 1931.—El Director general, A. Garriguez.

Por Real orden de 31 de Marzo de 1931 se concede la prórroga de excedencia voluntaria por un año al No- jtario de Albalate de Cinca D. Ignacio Falcó Plou.

Se hallan vacantes las siguientes Notarías, que han de proveerse en los turnos que se expresan, establecidos jen las reglas a) y b) del artículo 13 ¡del Reglamento para la organización y' régimen del Notariado, de 7 de No- ^ em b re de 1921, y ¡el artículo 4.° del

mismo Reglamento, reformado por Real decreto de 21 de Agosto de 1919 
(G a c e t a  del 30).

n o t a r ía s  d e  p r i m e r a  c l a s e  

Al turno 1.°—Antigüedad en la carrera .
1. — Sama de Langneo (por traslación de D. Enrique Rodríguez Sampe- drb), distrito de Pola de Labiana. Gq- leeio de Oviedo,

n o t a r ía s  d e  s e g u n d a  c l a s e  

Al turno 1 .°—Antigüedad en la carrera ,
2.— Caravaca (por traslación de don Francisco del Moral y de Luna), distrito del mismo nombre, Colegio de Albacete.

Al turno 2.°—Antigüedad en la clase
3.—Medina Sidonia (por traslación de D. Alfonso Caro Portero), distrito del mismo 'nombre. Colegio de Seviity
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'Ai tumo 3.*—Ascenso en la categmia.

4.—-Momia-lia (por traslación de 
P¿ Félix Muarte Échenique), distrito 
4e Caravaea, Colegio de Albacete..

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.
5,—Ámorebieta, distrito de Duran- 

Colegio de Burgos.
C—Muro, distrito de Coceniaina, Co

legio de Valencia.
7*— Villar rubia de los Ojos, distrito 

de Daimiel, Colegio de Albacete.
Sigüenza, distrito del mismo 

nombre, Colegio de Madrid.
9.—Fuensalida, distrito de Torrijos, 

Colegio de Madrid.
10.—San Juan, distrito de Alicante, 

Colegio de Valencia.
11.—Guadalcaiial, distrito de Caza- 

la de la Sierra, Colegio de Sevilla.
12.—Viso del Alcor, distrito de Car- 

jnona, Colegio de Sevilla.
13.—León, distrito de Estella, Co

legio de Pamplona.
14.—Espejo, distrito de Castro del 

Río, Colegio de Sevilla.
15.—Laguardia, distrito del mismo 

nombre," Colegio de Burgos.
16.—Villalpando, distrito del mismo 

nombre, Colegio dte Valladolíd.
17.—Melgar de Fernamental, distri

to de Castrogeriz, Colegio de Burgos.
18.—Villagonzalo, distrito de Méri- 

d.a, Colegio de Cáceres.
19.—Vega de Espinareda, distrito de 

Villafranca del Bierzo, Colegio de Va- 
lladolid.

20.—Guareña, distrito de Don Beni
to, Colegio de Cáceres.

21.—Vélez Rubio, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Granada.

Los Notarios solicitarán en una sola 
Instancia o telegrama-—tratándose de 
Votarías pertenecientes a los Colegios 
ie Baleares y Las Palmas—las vacan
tes que pretendan, aunque correspon
da a turnos diferentes, sujetándose en 
un todo a las reglas y requisitos esta
blecidos en el artículo 27 del Regla
mento notarial, reformado por Real 
decreto de 25 de Junio de 1928 (Ga
c e t a  del 26), entendiéndose por fecha 
de ingreso en la carrera, regla 4.a, la 
de posesión en la prim era Notaría 
servida y no la del título.

Las instancias—o telegramas en su 
caso—se presentarán o dirigirán a esta 
Dirección general, según lo dispuesto 
en el cu.ido artículo 27 reformado, 
¿entro de los quince días naturales si
guientes a l a  publicación de este anun
cio en l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  debiendo 
ingresar las instancias o telegramas en 
ñ Registro del referido Centro d irec
tivo antes de las dos de la tarde del 
día en que finalice el plazo,, y quedan
do sin efecto' las peticiones que ingre
sen después de dicha hora, cualquie
ra que fuera la causa.

También m anifestarán los Notorios 
que soliciten las indicadas vacantes 
no hallarse comprendidos en ningu
nas de las limitaciones ni prohibicio
nes que para los concursantes' a No
tarías .se establecen en el articulo 21, 
igualmente reformado, del Reglamen
to notarial, así como que por el he
cho de que la Notaría o Notarlas que 
pretenden no incurren en ineornpaü- 
bilidad a que se refiere el artículo 135
sy los que soliciten, Notarías de cap>
v~" ■■ —‘ - ' '■■■'— -

tales de Colegio., consignarán asimis
mo en sus instancias el día, mes y año 
en que peurrió su nacimiento.

Han- correspondido al turno 
de oposición entre Notarios las Nota
rías de Santander (por traslación de 
D. Ramón López Peláez) y Azuaga 
(por traslación de D. Leonardo Marcos 
Lozano), y al de oposición directa y 
líbre, las de Villanueva del Fresno y 
La Escala, por no haberlas solicitado 
en el concurso anterior ningún aspi
rante.

Queda amortizada la de Artajona con 
arerglo a la última demarcación, no 
consumiendo turno las de Quiroga y 
Puebla de Trives, por ser destinadas 
a los excedentes de Mazarleos y Villa- 
m arín, D. Jesús Mérida y Núñez de 
Cepeda y D, Demetrio Méndez Gurí el, 
respectivamente.

Madrid, 5 de Mayo de 1931.—El Di
rector general, Antonio Garrigues.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que los días 21 y 25 del corriente mes 
se verifiquen dos quemas de docu
mentos de Deuda ferroviaria amorti- 
zable del Estado.

Madrid, 8 de Mayo de 1931. — El 
Director general, Mariano Tejero.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACION DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 

, a que estaba afecto, el importe del de
pósito dé la Caja general números 
230.988 de entrada y 86.092 de regis
tro^ de 5*000 pesetas en Deuda amor- 
tizaMe 4 por 100, constituido por los 
Sr.es G. Lozano y Compañía, en 29 de 
Enero de 1913, en garantía de la ins
talación de un depósito flotante de 
carbón en la bahía de Cádiz,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 48 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto, 

Madrid, 5 de Mayo de 1931.—El Or
denador de pagos, E. Vela Hidalgo

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico. por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general números 

'207.811 de entrada y 67.906 de regis
tro / de 5.609 pesetas en Deuda perpe
tua 4 por 100, constituido por D. Joa
quín Molina Palomo, en garantía 'del 
cargo de Agente ejecutivo de Colme
nar (Málaga),

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo -48 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del deposito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 5 de Mayo de 1931.—El Or
denador de pagos, E. Vela Hidalgo

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Excmo S r.: Vísta la instancia pre

sentada en . este Ministerio por D. Ma
nuel M artínez de Ealo, Médico D irec
tor del balneario de Puenteviesgo (San
tander) en solicitud de que se le de
clare jubilado por motivos de sa lud : 

Resultando, que en la instancia se 
propone para  que le sustituya al Médi
co del Cuerpo D. Isaías Bobo Diez, 
que actualmente desempeña la plaza de; 
Médico. Director de Villaro (Vizcaya)* 
el cual acepta, la sustitución del señor, 
Martínez de Ealo* en condiciones re
glamentarias y para ello renuncia a la 
Dirección de V illaro:

Visto el- artículo 42 del vigente Es
tatuto de Baños y aguas m inerom edi
cinales de 25 de Abril de 1928 y Or
den de 7 de Febrero del corriente año, 

Esf(a Dirección general ha tenido 
por conveniente declarar jubilado al 
Médico D irector del balneario de Puen- 
teviesgo I). Manuel Martínez de Ealo, 
nom brando para que le sustituya al 
Médico del Cuerpo D. Isaías Bobo Diez 
en las condiciones reglamentarias, de
clarando al mismo tiempo vacante la 
plaza de Villaro, para que se provea 
en propiedad en el próximo Concurso 
que se verifique.

Lo que digo a V, E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Mayo 
de 1931.—E i D irector general, M. Pas
cua.
Señor Gobernador civil de Santander*

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS
A G U A S

Examinado el expediente incoado 
por el Concejo de Idocin, Valle de, 
Ibargoiti, provincia de Navarra, soli
citando se le otorgue la concesión de 
un caudal de agua, de un litro por se
gundo, derivado del m anantial de Iz,a- 
ga, con destino al abastecimiento del 
pueblo, con subvención del Estado ea 
la forma que prescribe el apartado bj[ 
del artículo 6.° del Real decreto de 8 
de Junio de 1925, por el momento sin 
establecimiento de tarifas:

Resultando que el Concejo petición 
nario  presentó la documentación exi
gida por la Real orden de 11 ele Julió 
de 1925, y que abierta inform ación pú* 
blica reglamentaria en el Boletín Ofi
cial de la provincia y anunciada pop 
edicto en el Concejo de Idocin, no se 
han presentado reclamaciones:

Resultando que la División H idráu
lica del Ebro informa favorablemente* 
determinando el caudal necesario paya 
el abastecimiento y calculando el pre-i 
supuesto subvenciónabl-e en 12.856,9-6' 
pesetas; que la Junta provincial de 
Sanidad informa también en .sentido 
favorable, y que la Abogacía del Esta
do lo hace también en igual form a: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la División Hidráulica del Ebro, eleva 
el expediente coja la propuesta de eou-y
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dieron es bajo las cuales entiende pro
cede otorgar la concesión y subvención 
solicitadas':

Considerando* que el expediente no 
lia dado lugar; as reclam ación. alguna;, 
que; ha sido trjamitada; con sujeción a¡ 
las disposiciones* vigentes y que ca
reciendo-'-eL Gonce jo dé un abasteci
miento d&'nf-ims^apropiado-proeede- se 
le otorgue la- concesión y subvención 
que solicita: • _ ^

• Considerando que' la Delegación de 
la-. Intervención generar de. la- Adifíi-- 
nistración del Estado en' este Miiiis- 
ferio lia informado en sentido fávo- 
rabie' a la eoncesióir dé-la subvención1 
de q u e se  íra ía ,.

Este Ministerio'' lia resuelto.:
i.° Que se otorgue la concesión 

con sujeción a las siguientes condi
ciones :

1.a Se autoriza el Concejo de Ido- 
cin del. Valle; de IhargoitL para  deri
var, con* destino'1 al- abastecimiento; do- 
dicho pueblo, hasta un- caudal do 
agua; do un litro por segundó, del ma
nantial. dé Izagap de. dicha jurisdio-- 
clon., Las' obras se' llevarán- a- cabo 
con sujeción^ a! proyectó" que obraren 
el' expediente suscrito en Pamplona 
en Marzo- de 1-9-2-9-, por el ingeniero- 
de- Caminos- D. MigüeL Erice, comen* 
gándolas- dentro-' déLplazo; de- seis> me
ses y  term inándolas en' el de - -diez y 
oeliop. contados ambos* plazos- a p a rtir  
de la; fécha; de la; publicación; de; esta 
concesión; eda>. la; G aceta1 be  ■ Mabiíib; 
y; siendo; la 1 División’- Hidráulica; del 
Ebro la encargada de la inspección 
de los trabajos y materiales en ellas 
emp loados.

2.a Terminadas- las obras* serán 
conocidas po r el Ingeniero Jéfe de la 
División Hidráulica; deL Ehrcr o íngé¿ 
ulero subalterno afectó a;M m is n »  exi 
quien delegue, levantándose; afctá- 
presiva dél resultado, la cual su stP 
meterá a la aprobación de-la; Direc
ción general de Obras públicas, sin 
que pueda empezar la explotación an
tes de recaída 'd icha  aprobación.

3.a Para el oportuno cumplimien
to de las condiciones anteriores* el 
Concejo concesionario contrae la obli
gación dé avisar el comienzo y ter
m inación de lás obras a la Jefatura 
de la División Hidráulica del Ebro.

4.a Se declara de utilidad pública 
el proyecto a los efectos de la expro- 
piaaióm  dé; ló ^  tte x n io ^  d a  prapieídad 
particular,, e imposición de servidum
bres que sean necesarias para su rea
lización;

5.a Esta concesión, que lleva ane
ja la ocupación del dominio público, 
se otorga a perpetuidad, dejando a 
salvo los derechos de propiedad y sin 
perjuicio de tercero; gozando de to
dos los beneficios de las vigentes le
yes de Aguas y general de Obras pú
blicas, y quedando sometida a todos 
sus preceptos y a los de las disposi
ciones sobre Protección a la produc
ción nacional, sobre el Contrato del 
trabajo y demás disposiciones de ca
rácter social y a todo lo ordenado en 
cada instante sobre accidentes del 
trabajo.^

6.a En el acta de reconocimiento de 
las obras se liarán constar los nombres 
de los productores españoles cine ha
yan suministrado Jos materiales y me
canismos empleados.

7.a Todos los gastos que ocasioné

el cumplimiento dé lás condiciones- dé 
esta concesión serán de cuenta del; 
Concejo conc$qsionario, que los abona*' 
ráá con; arreglo a  la; In s tru c c ió n ^  de
más*- disposiciones que rijan sobre la 

! materia- en ebmomento en que aquélla 
tenga lugar.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión la 
cantidad- de agua que sea precisa para 

í la; conservación de carreteras,-sin per- 
1 juicio; dé- lás> obras.;
; 91a' Eii! éll oáso dé establecer algún
i  día servicio a particulares con tarifas;- 
■ deberá obtener ’ préviaiiíerfté lá autori- 
\ zación-. dél'Miñistéríó, sometiendo" a sil' 
I aprobación las taHfás qüe hayan de 
¡ aplicarse: razonadas a base dé lo dís- 
j puesto; efi; el articuló líL'déb Real dé- 
¡ cretó--de v9^déMúnio; dóT92'5t yadáptá- 
\ d&sr a lás circnnstáncias que entonces^ 
* concurran:
¡ vl ’&  ̂lia; Adhilnistraciónr se reserva'eb 
; dferedícr dé imponer etr cuanto; lo e s t i 

me conveniente ■ el- eMáblécimientó; dé 
un ríióditló que lbnité el caudal! que lía- 
yn dé* derivarse a a=qüéi qiier en lá con- 
cesióiT se' reconoce.

.11: Éí incumplmiento ’p o r parte  del' 
Gonce j ocOrí cesionario de cualquier a dé 
estas móíidicioiies dará lugar a la cadü* 
cidkd dé la concesión sigoiendb los trá* 
mifes' previstós en lá ley general de 
Obras públicas- y Reglamento dictado 
para su aplicación; y  

2.9 Qne¿ so: conceda; al Concejo - de 
Idocln la  subvención; de 1 ’pese,. 
tas con cargo ah capítulo 24, artículo
4.°, concepto 3.° del presupuesto5 de 
gastos; de este Ministerio, abonable en 
cinco anualidades contadas a partir de 
la aprobación' del acta dé recoiioci- 
mientó final; de, las obrasr 

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 120 pesetas, según dis
pone la  vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en, su expediente,, de 
Orden- del ■ Sé. Ministro lo participo a 
Y. E.' para su conocimiento, el del in
teresado, el dé la División Hidráulica 
y  demás efectos, con .publicación en el 
Boletín Oficial de e-sá provincia.: 

Madrid, 22 de Abril de 1931.—El Di
rector general, José Salmerón García. 
Señor Gobernador civil dev Ha varea;

C IR C U IT O  N A C IO N A L  D E  F IR M E S  
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en fa su
basta de las obras de riego superficial 
de betún asfáltico (segundo riego) de 
los kilómetros 495 al 507, itinera
rio IX de la carretera de Madrid a Cá
diz, provincia de Sevil!¡a,

La Comisión perm anente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor “Construccio
nes y Pavimentos Gil”, vecino de Sa
lamanca, Torres de Villarroel, 1, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condicio
nes particulares y económicias de esta 
subasta, en el plazo ele ocho meses, 
por la cantidad de 91.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
129.437,08 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
N otarial de Madrid* dentro, del plazo

i
dk  u n u n e s ^ ^ c ^ ta r ;  dé la fecha de la 
pnblicaeiónr etfi* la* Gaceta de la pre
sen ta  résol&eiéns

Lo^que-cohimieíO-iarV. S; para su co
nocimiento y  eféciós. Madrid, 25 * dk 

| Abrid de IM lí—ELPresidente, P. A.|’ 
B, Ramírez.
Señorée J-híesdéM&í Sección de GóntaV 

bilidad) líigeniéroé Jefe de la S&cd 
ción Siídóésté y adjudicatario “ Con#; 
tHiocióíies : y  Pavimentos Gil”. ¿

9

\ . I
j Visto el resultado obtenido en l,a stl-| 
i basta = dodas^'obras dé riego superfiéiMj 
f do betún-asfáltico (segundo riego) di¡ 
j los Mlómetroa 477 >1 494, dtinera*;
I rio^IXvde Ikea rre tera  dé Madrid a Gá̂ j
j di% provincia; de Sévifia> > ) j
i t a i  Gomisión: per manen te ha t eni
' a bien adjudicar; definitivamente eL 

servicio al mejor postor “Construccip»! 
nes y- Pavimentos; GiT’, vecino de ¡Sâ l 
lamanca* Torres dé Villarroel, 1, qu¡|¡ 
se compromete a* ejecutarlo con suje^r 
ción ai proyecto y pliego de conáicio-j 
nes particulares y  económicas de estaa 
subasta^ en eí; plázo dé oelio meséS>:{ 
por lá cantidad dé 134.000 pesetas,| 
siendo el presupuestó de« contrata deíf 
191.268 pesetas, teniendo el adjudi-| 
catarlo que otorgar la correspondien-| 
te escritura de contrata ante el Nota-<| 
rio que designe el Decano del Goiegid| 
Notarial dé Madrid* , dentro del plazcy: 
de un mes, a contar de la fecha de la  j 
piiblicación en la Gaceta de la pre^I 
scnic résolueióm )

Lo que comunico-a V. S. para su cá*¡ 
no cimiento y efectos. Madrid, 25 ÓM¡ 
Abril do  1931 El; Bresidente, P. A.̂ ]
E, Rámire^* ! 
Señdi’cs;Jéfés Ja, Sección de Gonta^|

Hilidad^ Ingenieró’ Jefe de la Sée-j 
ción Sudoeste yradj&dicatarlo “ Consol 
trueciones; y  Pavimentos Gil”. i

Visto el résúltádó obtenido en la sü^ 
basta dé las obras dé riego superfb’ 
ciad de betún  asfáltico (segundo riego); 
de los kilómetros 453 al 478, ilinera^l 
rióív 1% dé la carretera dé M adrid' g 
Cádiz; provincia ' dé Sevilla, ?

La Goffiisión permanente ha tenidte 
a bien ad judicar défihitivamente el1 
servicio ' al mejor postor “Construcción 
nes y Pavimentos Gil”, vecino de Sa^ 
lamanca, Torres dé Villarroel, 1, qu< 
se compromete a ejecutarlo con suje* 
ción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas á@ 
esta subasta, en el plazo de ocho me-; 
ses, por la cantidad de 139.000 pes;e-! 
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 193.294,70 pesetas, teniendo el ad* 
judicatario que otorgar la correspom 
diente escritura de contrata ante el. 
Notario que designe el Decano del Cor 
legio Notarial de Madrid, dentro de' 
plazo de un mes, a contar de la fechf 
de la publicación en la G a c e t a  de 1( 
presente resolución.

Lo que comunico a V. 3. para su co«¿ 
nocimiento y efectos. Madrid, 25 dal 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A,p'
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta* 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Secciólt 
Sudoeste y adjudicatario “Gonstruc^ 
ciones y Pavimenté Gil”,



636 9 Mayo 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 129
Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial de betún asfáltico (segundo riego) de los kilómetros 436 al 452, itinerario IX, de la carretera de Madrid a Cádiz, provincia de Sevilla,La Comisión permanente ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor “Construcciones y Pavimentos Gil”, vecino de Salamanca, Torres de Villarroel, 1, que Se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el plazo de ocho meses, por la cantidad de 102.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 125.511 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 25 de Abril de 1931.—El Presidente, P. A., P. Ramírez.Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección ' Sudoeste y adjudicatario “Construcciones y Pavimente Gil”.

‘ Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial de betún asfáltico (segundo riego), de los kilómetros 555 al 569 y 580 al 584, itinerario IX, de la carretera de Sevilla a la estación de las Alcantarillas, provincia de Sevilla,La Comisión permanente ha tenido O bien adjudicar definitivamente el Servicio al mejor postor “Sociedad Española de Contratas”, vecino de Madrid, Florida, 12, que se compromete fü ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el plazo de ocho meses, por la cantidad de 162.898 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 173.998,65 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe ¡el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación ¡en la G a c e t a  de la presente resolución. ̂ Lo que comunico a V. S, para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 25 de Abril de 1931.—E1- Presidente, P. A., F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero de Jefe de la Sección Sudoeste y adjudicatario “Sociedad Española de Contratas”,

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial de betún asfáltico (primer riego), de los kilómetros 91 al 103, itinerario VIII, de la carretera de Navahermosa a Logrosán, provincia de Cáceres,La Comisión permanente ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, “Bilbaína de Firmes Especiales”, vecino de Bilbao, particular de Alzóla, 5, que se compromete a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el plazo de ocho meses, por la cantidad de 154.345 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 197.616 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de la presente resolución.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 25 de Abril de 1931.—El Presidente, P. A., F. Ramírez.

Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Sudoeste y adjudicatario, “Bilbaína de Firmes Especiales”.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de acopios y empleo de piedra y riego «superficial de betún asfáltico, de los, kilómetros 401,678 al 403,786, itinerario VII (travesía de Badajoz) de la carretera de Madrid a Portugal por Badajoz, provincia de Badajoz,La Comisión permanente ha tenide a bien adjudicar definitivamente e  servicio al mejor postor, D. Antonic Sierra Sáinz, vecino de Badajoz, pro vineia de ídem, calle Melóndez Val dés, 30, que se compromete a ejecu tarlo con sujeción al proyecto y plie go de condiciones particulares y eco

nárnicas de esta subasta, en el plazo de diez meses, por la cantidad de 43.870 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 61.248,78 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a cantar de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 25 de Abril de 1931.—El Presidente, P. A., F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Sudoeste y adjudicatario, don Antonio Sierra y Sáinz.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de acopios y empleo de piedra y riego superficial de betún asfáltico de los kilómetros 80,206 al 80,925, itinerario VII, de la carretera de Madrid a Portugal por Badajoz, provincia de Toledo,La Comisión permanente ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Ginés Navarro e Hijos, Construcciones, vecino de Madrid, Floridablanca, 3, que se compromete a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el plazo de ocho meses, por la cantidad de 23.700 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 25.427,25; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 25 de Abril de 1931.—El Presidente, P. A.s F. Ramírez.

Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de lá Sección Sudoeste y adjudicatario, don Ginés Navarro e Hijos, Construcciones.


